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PSECIO DE SUSCBIPCIÔIT

Madrid y provincias: trimestre.... l'50 pesetas.
ííxtranjero: Idem............................  10‘OÜ Id.
Ultramar: Idem.............................  15'0(J Id.
Número suelto...............................  0'25 Id.

ADM1HI5TEAC1ÓK Y SUSOBIPOIÓW

Adm inistración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secrelario 
del Excmo. Ayuntamiento.MIDIO œ IDI

S 3  JPTJ3 XiXO-A- L O S  LTJINTES

S U M A R I O

Ainmíamianío: Actft de la  eoeión del 23 del ac ttia.1,--Orden dol día. para 
la »esión de 28 del presente moa«

Comiñionci: L ista  de asuntos pendientes de despacito»
MÍ£crettirin: Hcí«ultadc do los sorteos paru amortissacidn do obligacio­

nes por expropiaciones en ol In terio r îînRUPchô*—Ilc»n ltado del sorteo 
para provisión tie nnu vacante de V oca l asociado d é la  Junta m rnicipal, 
Circular k los Sren, 'I'OTiientes do A lca lde para cumplimiento de lasOr- 
c.1cnanA:aE Municipales en lo relativo  instalación do toldos y cortinas. 
Subastas para enajenación de materialos procedentes del derribo de la 
casQt núm. lüO y lül do la  calle de Atocha^ suministro de m aterial grani­
tico para construcción y reparación del empedraclo do las vías públicas^ 
enajenación de terrenos en la  callo de la F lorida  y del solar letra A de los 
TÍardinos del Unen Hetiro —'Licencias expedidas por los Negociados 
4»̂ , de menor cuantía y Dirección do Fontanocia Aleantiarillas.—L L  
bros recibidos en la  b ib lio teca  m u n ic ipa l—Cotización en Bolsa délos  
valores municipales»

OontaduHa; Ínífrescs j' pagos veriñoados por cuenta dolos presuprtes* 
tos del In terio r y Ensanc!he»'-BalaTico9 do contabilidad del KnBanclie Ó 
Interior.

Intervención de Consumóte Eocaudaoíón obtenida por el Excmo. Ayun­
tamiento en el extrarrad io y por el arrendatario en el radio, del 5 al 
11 del actual.

Oóras mtíftícípaíes: Las en ejecución» '  __
Policía  Urbana: Donuncias y  servicios por los Guardias m unicipales.— 

Servicios del Cuerpo de Bomberos.—Comprobación, bajas natniales y  
horas de consumo del gas del alumbrado»—Servicios del ramo de Lim* 
piezas.—Juicios, visitas y comisos verlñcados por las Tenencias de 
Alcaldía»

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro»
Abattoe: P recio medio ou plaza de comestibles, líquidos y combus­

tibles»—Recaudación obtenida por derechos de degüello, precio del ga­
nado, ete.f en e l M atadero m unicipal. — Recaudación en e l Morcado 
de ganados»

Cemenierioe: Inhumaciones durante la  semana.

AYUNTAMIENTO

S e s ió n  o r d i n a r i a  d e  24  d e  M a r z o  d e  1906,— íía s ím e fo .  
Presidencia del Exemo, Sr. Alcalde, D. Eduardo Vincenti. 
Asistieron los Sres. Aguila, Duque de Aróvalo del Bey, 
Larranco, Blanco, Do Blas, Casa nueva, Corree lier, Corti­
nas, Diez y González, Diez Vicario, En cío, Fatás, Fernán­
dez Victorio, Fueitos, García Garnmendi, García Ormae- 
chen. Gayo, González Lcqnerica, González Falencia, Igle­
sias, Largo Caballero, López Mariínez, Madrid Calaliorra, 
Mazzantini, Duque de Montellano, Morayta, Ortega More- 

Jón, Paz, Frast, Pró, Salvador y Senra.
Se abrió á las diez y cuarenta minutos de la mañana, 

previa segunda convocatoi'ia, por no liabcr asistido á la pri­
mera más que los Sres. Blanco, Fatás, González Lequerica, 
Iglesias, Largo Caballero y López Martínez, siendo apro­
bada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s ; 1." Temaren consideración, declarar ur­
gente y aprobar una preposición suscripta por los señores 
Senra, Barranco, Fatás, Morayta y Casnnueva, para que 
se inicie por el Ayuntamiento una suscripción con objeto 
do socorrer á las familias de las victimas de la catástrofe 
de Conrieres, encabezándola con 5.COO pesetas, que serán

satisfechas con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto, enviando desde luego dicha suma; y  dirigirá 
la prensa periódica el i'uego de que abran suscripciones 
parciales, remitiendo al Ayuntamiento, si en ello no tienen 
ineoiiveniente, el importe de las mismas.

2.® Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 19 del actual y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

Autorizar un crédito de ]5,2S9‘-J2 pesetas, con cargo 
al de 270.000 que figura consignado en el cap, HI, art. 3.“ 
«Servicios» del vigente presupnesto, para atenciones del 
servicio de limpiezas hasta 30 de Abril próximo, de confor­
midad con io propuesto por la Alcaldía Fresideiicía en 
moción de 10 del corriente, haciendo uso de la autorización 
que la fué concedida por el Exemo. Ayuntamiento, y de la 
excepción de subasta concedida por el Exemo. Sr, Gober­
nador civil en 12 de Septiembre del mismo afio.

Sobre la  mesa.
4.° Separar de su cargo por abandono de destino, al 

Bombero nüm. 142, Isidro Palomar, de conformidad con lo 
propuesto por la Alcaldía Presidencia, y como consecuencia 
del expediente instruido para depurar dicha falta.

OEDEN DEL DÍA

Aswníos y expedientes dicíamhzados por las Comisiones.

Sobre la  mesa.

COMISIÓN Ensanche.
5. “ Consentir la providencia gubernativa que dejó sin 

efecto nii decreto de la Alcaidía Presidencia, por el que se 
obligaba á D, José Méndez Moreno, propietario de la casa, 
número 34, de la calle de Galileo, alquilada actualmente 
por el Ayuntamiento para Asilo de mendigos, á practicar 
por su cuenta las obras de saneamiento é instalación de la 
red de desagües que exije el bando de 5 de Octubre de 1898; 
conceder, en consecuencia, previos los trámites necesarios 
y  pago de los derechos correspondientes, la licencia de al­
quilar solicitada por dicho interesado; y que las referidas 
obras de saneamiento se verifiquen por cuenta del Ayun­
tamiento con cargo al crédito de 100.000 pesetas, consigna­
do en el cap, IV, art, 2,“ del presupuesto vigente, para me­
joramiento de la Instrucción pública.

COMISIÓN 7.*^— Consumos.
6. “ Que el dictamen emitido por la Comisión, con moti­

vo de instancia del Presidente del gremio de dueños de va­
querías, en la que se solicita sea considerado como arbitrio 
imiiiicipal el impuesto de Consumos correspondiente á la 
leche producida en sus establos, se remita por conducto del 
Excelentísimo Sr. Gobernador civil, al Exemo. Sr. Ministro 
de 1.1 Gobernación, con la suplica de declaración de in-
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competencia y  devolución de ia instancia con las actuado“ 
lies al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, íi cuya jnrisdic' 
eión coiTesponde entender en ei asunto; y dirigirse á este 
último llamándole la atención acerca del mismo 6 intere- 
súndole recade del Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
el envío del expediente en cuestión, cuya resolución Je co­
rresponde de derecho, y que ósta sea desestimatoria còrno 
en justicia procede.

COMISIÓN 11/—Cementerios.
7." á 10, Desaimohar las listas presentadas de mayordo* 

inos, cofrades, dueños de terrenos y de construcciones es’ 
pecíales, correspondientes á las Archicofradías sacramen 
tales de San Isidro, San Justo, San Lorenzo y Santa Maria^ 
por no ajustarse á los preceptos legales y  á tenor de lo es’ 
tablee ido por las Reales órdenes de 9 de Septiembre y  10 
do Octu!)i e de 1891; concediendo A estas asoeiaciones el 
plazo improrrogable de un mes para que formen y  remitan 
nuevas listas ajustadas ú las disposiciones legales mencio­
nadas.

Votó en contra el Sr. Paz.
11. Denegar la licencia solicitada para construir un 

nuevo patio de sepulturas y nidios cu un terreno de la sa­
cramenta! de San Justo, lindante con su cementerio y cOn 
fachada al camino de San Isidro, porno poder afirmarse en 
derecho que el terreno donde se proyecta el nuevo patio, 
está dentro del perímetro del actual cementerio, aun en el 
caso de que aquél sea propiedad de la sacramental.

Votó en contra el Sr, Paz,
V2. Denegar lieenda A la sacramental de San Lorenzo, 

para ampliar el patio de San José, en su cementerio, por las 
mismas inzones indicadas en el acuerdo precedente.

Votó en contra ei Sr. Paz.
13 al lü. Desechar en votación nominal, por 15 votos 

de los Sres. Aguila, Blanco, De Blas, Diez y GonzAlez, Diez 
Vicario, Encío, García Garamond i, López Martinez, líladrid 
Calahorra, Mazzantini, Ortega Morejón, Paz, Prast, Pró y 
Salvador, contra once de los Sres. Barranco, Casanueva, 
Corredier, EatAs, EeinAndez Victorio, Fuertes, García Or- 
innodiea. Gayo, GonzAlez Leqnerica, Iglesias y Largo Ca­
ballero, cuatro informes proponiendo se deniegúenlas li­
cencias solicitadas para construir una galeria de iiichos y 
.sepulturas en d  patio de San Dámaso del cementerio de 
Santa Maria; 18 sepnlluras de párvulos en el patio de los 

' Angeles dd mismo cementerio; dos galerías de nichos y  se­
pulturas en el de Sania Gertrudis dd cementerio de San 
Justo, y  una galeria de nichos y sepulturas en el patio pri­
mero central del cementerio de San Justo, por no haberse 
demostrado en forma alguna por las sacramentales recu­
rrentes, que los,enterramientos para cuya construcción so­
licitan lieenda, son de absoluta necesidad para verificar la.s 
inliumadones exclusivamente permitidas por las disposi­
ciones vigentes, requisito esencial para obtener dichas li­
cencias, y  que se obligue A la última de dichas sacramen­
tales A la demolición de la obra abusivamente ejecutada.

Consultado por la Presidencia, en vista del resultado de 
ia votación, si volvían ios expedientes de nuevo A la Comi­
sión,' el acuerdo fuó negativo en votación nominal, pior 15 
votos do los Sres. Aguila, Blanco, De Blas, Diez y González, 
Diez Vicario, Eucío, García Garamendi, López Martínez, 
Madrid Calaliorra, Mazzantini, Ortega Morejón, Paz, Prast, 
Pró y Salvador, contra 11 de los Sres. Barranco, Casanue­
va, Corredier, FatAs, Fernández Víetorio, Fuertes, Garda 
Ormaedioa, Gayo, González Lequerica, Iglesias y  Largo 
Caballero. _ _

Acto seguido se formuló uiia proposición por los señores 
-DcBlas.Encio y López Martínez, en la que se pedía la con­
cesión de las licencias anteriormente expresadas, solicita­
das por las sacramentales, y  sometida á votación nominal, 
fué aprobada por 16 votos contra 11, en la siguiente forma;

Señores que dijeron sí.' Aguila, Duque de Arévalo del 
Aley, Blanco, De Blas, Cortinas, Diez y  GonzAlez, Diez V i­
cario, Encío, Garcia Garamendi, López Martínez, Madrid 
Calahorra, Mazzantini, Ortega Morejón, Prast, Pró y  Sal­
vador,

Señores que dijeron no: Barranco, Casanueva, Corre­
dier, FatAs, FeniAmlez Victorio, Fuertes, García Ortiiae- 
cliea, Gayo, González Lequerica, Iglesias y Largo Ca­
ballero,

D e  n u e v o  d e s p a c h o .

COMISIÓN 2.“—Hacienda.
17. Jubilar A Doña Dámasa Mateo líomeroy Castellanos, 

Maestra de las Escuelas públicas, que cuenta 73 años de 
edad y 41 años, 11 meses y 20 diaŝ  de servicios, con^el 
haber pasivo anual de 1..375 pesetas, 50 por 100 de las 2, í 50 
que como mayor sueldo disfrutó por inas de dos a,ños y que 
le sirve de regulador; debiendo comenzar A percibir dicho 
haber pasivo desde I." de Diciembre de 1905, día siguiente 
al en que cesó por haber sido jubilada de Real orden, en 
consonancia con lo acordado por el Exemo. Ayuntamieuto 
en sesión de 28 de Diciembre de 1894.

COMISIÓN 4.̂ — Obras.
18. Conceder licencia para aumentar nn piso á In casa, 

núm. 50, de la calle de López de Hoyos, y  ejecutar en la 
misma obras de reforma,

A petición del Sr, Fuertes quedaron sobre la mesa dos 
informes proponieudo la demolición por ruinosas, de las 
casas, ,nnni. 12, de la calle de Moiiserrat y 11 de la plaza 
de Matute.

19. Consentir, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados Consistoriales, la providencia guberna­
tiva fecha 16 de Febrero último, por la que se fija en 15.000 
pesetas el valor do los terrenos expropiados por el Ayunta- 
inieiito, del solar núm. IS de la calle del Dr, Fourquet, para 
la apertura de la nueva vía, desde la ronda de Atoclia A la 
c'alle de Argumosa; y abonar en consecuencia la expresada 
cantidad A los propietarios de la finca, en la forma que 
determina la Real orden de l.'’ de Noviembre de 1899, 
relativa al pago de expropiaciones en el Interior.

20. Autorizar el gasto de 1.194*98 pesetas, con cargo al 
capitalo VI, art. 2," eoiicepto 4,® del presupuesto vigente 
para adquirir de la contrata respectiva efectos de esparte­
ría con destino A las atenciones del ramo de Vías pilblicas,

21. Autorizar, con cargo igual que el anterior, el gasto
de 8.226*36 pesetas, para adquirir de la contrata vigente, 
heiTainientas y  útjles de ferretería, con destino al ramo de 
Vías públicas. ' .

22. Autorizar el gasto de 975 pesetas, con cargo igual 
que los anteriores, para adquirir de la vigente contrata, 
aceite y grasas con destino A las máquinas y  servicios de 
palenques y guarderías del ramo de Vías públicas.

23. Aprobar un presupuesto de 57.554*06 pesetas, for­
mado por el Sr. Ingeniero Director de Vías públicas, para 
la instalación de adoquín irregular en un trozo de 350 me­
tros de la calle de Alfonso X II, siendo cargo la expresada 
suma al cap. VI, art. 2./ concepto 11 del presupuesto vi­
gente, y debiendo suministrarse los materiales y transpor­
tes por las respectivas contratas, y  ejecutarse la mano de 
obra con los elementos del ramo de Vias públicas.

24. Aprobar el modelo y  pliego de condiciones formu­
lados por el Arquitecto municipal de la primera Sección, y 
anunciar con arreglo A ellos, concurso por término de diez 
dias para la construcción y colocación en la fachada de la 
casa, núm. 4, de la calle de la Cruzada, de una lápida con­
memorativa al insigne poeta D Gaspar Núñez de Arce, en 
precio tipo do 1.100 pesetas, que serán satisfechas con car­
go al crédito especialmente consignado para esta obra en 
el cap. X, articulo único, concepto 3.“ del presnpuesto v i­
gente. ,

A petición del Sr. De Blas, quedó sobre la mesa un m- 
fonne proponiendo la rescisión del contrato para la cons- 
írueeión de un edificio municipal en el distrito de la Latina, 

El Sr. Fernández Victorio, A petición del Sr. Cortinas, 
retiró cu nombre de !a Comisión para nuevo estudio, un in­
forme proponiendo la demolición de las fachadas de la tá- 
briea de electricidad del Mediodía, correspondientes A las 
calles de Cenicero y Alameda, por haber sido construidas 
abusivamente fuera de la alineación oficial.

cOMtsiÓN 5.a—Beneficencia.
25. Nombrar Médico supernumerario de la Beneficencia

municipal, A D. Joaquin Tena y Sicilia, con sujeción A las 
prescripciones reglamentarias

26. Conceder al Médico segundo del Cuerpo facultativo 
I de la Beneficencia municipal, D, Dionisio Vusté y Garcés,
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en situación de excedentCj el reingreso en el Cuerpo, ocu­
pando la primera vacante que ocurra de su categoría.

27. Conceder al Médico tercero de la Beneflcencia mu­
nicipal, D. Fernando Menéndez Quintana, dos años de pró­
rroga en la excedencia que viene disfrutando, debiendo 
ocupar á su reingreso, el núm. 9 en el escalafón de su clase, 
que-es el que tiene en la actualidad, en armonía con lo 
acordado por el Ayuntamiento en 17 de Noviembre último.

COMISIÓN 6.®—Ensanche.
28. Interponer recurso de alzada ante el Excmo. señor 

Ministro de la Gobernación, que dispuso se tramitara con 
arreglo á los preceptos de la ley de Expropiación forzosa, 
el expediente, y por tanto, se fijara el valor de una super­
ficie apropiada al hotel de la calle de Alcalá, propiedad de 
la Sra. Marquesa de Casa López, contra resolución guber­
nativa, por la que se fijó en 4.367‘08 pesetas, el valor de la 
parcela apropiable.

29. Satisfacer con cargo al cap. IV, art. 2,° del presu­
puesto vigente del Ensanche, las sumas de 108,876.74, 
26.144*23 y 1,697*82 pesetas, á que asciende, respectiva­
mente, la terminación de las obras de urbanización en la 1.", 
2.® y  3.“ zona del Ensanche, que á continuación se expre­
san, y  que no pudieron terminarse durante el afio último en 
que fueron acordadas por falta material de tiempo; ad vir­
tiéndose que en dichas cantidades, figura descontada la 
mano de obra correspondiente á cada una de ellas, puesto 
que, ejecutándose por administración, aquella se satisface 
semanalmente del concepto de jornales, que tiene consigna­
ción por separado.

C A L L E  Y  CLASE DE OBRA

Primera Zona.

Q̂ a2tfLmbideT el lim ite  Norte dej29 de A b ril de 1901
lo& terrenos cedidos por el Banco B!is-i rehabilitada en 
po.no GolonialT á. la  calle de Donoso^ 10 de Febrero de

FECH A 
de Ib aprobaclÍR f 
tUltiCidn y

Bprdliadfl«-

Cortés^ colocación en rasante.. . . . . . . .  1 190Ô, 41.166'16. ...
Modesto Lafuonte, entre la  de Bretón}.^

de los Korreroa y de R íos Rosas,
madOf encintado y c u n e t a s . . ' o . . . . . . . . . .

Ferniindez d é la  Hoz, entro la de Bro-iœ  T.r„ 
tún de lofl Herreros y paaeo del
dromo, añrmado, encintado y cunetati' ' ^ ..............

Espronceda, entre Jas de Zurbano y Ma-)np¡ ̂ -i„ ’ir_ 
cloato Lafuentc, añrmado, encintado} '
y cunetas . . . . . .  ; ..................

Úalileo, entre las de A lberto  Agn ilera i 
y Rodríguez San Pedro, instalación '29 de Septieinbre 
de empedrado en forraa do tronco de i de 1905, 27.7CS‘71.
pirÁmido.. ............................................... /

Blanco de G-aray. entre las de A lberto  j 
Aguilera y Hodrifíuez San Pedro, ina-í29 de Septiembre 
talación de empedrado en form a de( de 1905, 23.5BS*04. 
tronco de pirÁmido.

Fernando el Católico, entre las de 
meo y Tarifa, afirmado, encintado y , do'Febrero

....... ....................................de lEOü, SO.æiUü,
Gaztambide, entro las de Fern¿ndoz de.An w i * -i^as 

los Ríos y Donoso Cortós, reoargo
afirmado y cunetas. . . . . . . . .  . . . . .  . . . J  ........ *

Instituto KubiO} pla^a y camino de ao-2G de Mayo de 1905,
caao.......  I í31.711'44.... . . . . . .

Manuel CoTtina, entre las de CoYarru-í29 do Septiembre
bias y Luchana, desm onte........ I de 1905, 5.915,----

Melónde^ Valdés^ entro la » de Andrésr29 de Septiembre 
Mellado y Gaztambide, desmonte. ...t  de 1905, 12.5S5'25.

Morete inatalaoión de alum brado.., . . . . Ü
SosaieB, desdo la  del Marqué« de Ur- 

quijo al final, reform a y sustitución 
doL alumbrado actual por el do incau- 
üflscencia.. . . . .

T o t a l .,

29 do Septiembre 
do IQOÓ, 8.SB8‘90..

99 de Septiembre 
; de 190ü, 25.519*06.

Segunda Zona.

Alcértitara, entre la  de L is ta  y oi foso 
de Enaancbe^ afirmado, encintado y 
cunetas... ..................... ..................... .

Alcántara, entre la  de L leta  y el Pí^seol^^ 
da Ronda, inetalanciún de 12 Ineea de ig aeVebroro de

........................................................... ¡ 1005,1317............
^opez do Hoyos, variación de los faro-(7 de Soptiambre 

las, números 3,1,6, 7, 8, 8,'10,12y 13. ,, j do 1905, 309m,...

T o t a l .

4 925 

10,310*38

9,018'78

lS.7fS‘90

1.376*64

1,810*20

18050*27

G.240‘03

17.978*13 

5.915 

12.5 i3*2o 

l.OOG‘25

8.33 í ‘0O

103.876*71

28.517*33

1.317

B09'90

25.11T23

C A LLE  Y  CLASE DE OBRA
FECH A 

4s It íprciicilíi y fsbi- 
liiiltoiós y etittllalsi 

ai>relie4is.

Tercera Zona.

B atalla  del Salado^ entre los del Ferro* 
carril y  CAceres, afirmado^ encintado

23 de Septiembre 
de I90if reliabÍlL 
tada on 10 de Fe* * *  J VíW-^KJh. U Í7 j u ,. j 4 AJACVUUj VCl,U<J l IfltU ltl V i l  LV U C  C  C*'

y cunetas................................................ j b r e r o  de  1905,
I 10.831' 29........................

T o tal .

OASIIDAOEíl, 
ínya rsliítiillta- 
íión i; jlie. ies- 
mtali h mus 

4e obra.

1,697*82

1.697*82

0 ASTIO AD3S 
saya íañaWlita- 
ílon se rila, daa- 
aaatada Ja latae 

4a obla.

30. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma
en el Parador titulado *del Fraile®, situado en el paseo Im­
perial, núm. 4. ■

31. Conceder licencia para la construcción de un come­
dor destinado á loa operarios de la Estación del Mediodía, 
en terrenos de la Compañía colindante eoii la calle de Mén­
dez Alvaro, entre los números 55 al 67.

32. Conceder licencia para la construcción de un muro 
de cerramiento y un cobertizo para guardería en el solar de 
ia calle de Zurbano, con vuelta á la del General Arrando,
 ̂33. Devolver á D. Manuel Rodríguez, contratista que ha 

sido de las obras de construcción de alcantarillado en la 
calle de Hartzembuscli, la fianza de 976 pesetas en metáli­
co, que consignó en la Caja-general de Depósitos según 
resguardos números 317,787 de entrada y 57.723 de regis­
tro, toda vez que se ha justificado el cumplimiento del con­
trato á que se hallaba afecta dicha fianza.

COMISIÓN 11.®—Cemsnímos.
A petición del Sr. González Falencia, quedó sobre la 

mesa un informe proponiendo la concesión de una prórroga 
de dos meses, para la terminación de las obras de construc­
ción de dos galerías cubiertas en el cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.

PropOBiciOIlCB.
34. Tomar en consideración y pasar á la Comisión 7.®, 

una del Sr. Morayta y  oíros Sres.Concejales, para que se de­
clare al arrendatai'io del impuesto de Consumos hasta 31 de 
Diciembre último, obligado á satisfacer al z^yuntamiento el 
40 por 1OO del mayor ingreso obtenido durante el año 1905, 
aplicándose el importe á las necesidades de la crisis obrera.

35 á 41. Tojuar en coiisidei-ación y pasar á la Comisión 
con-espondiente otras siete del Sr. Gayo y otros Sres. Conce­
jales, proponiendo, en la primera que en lo sucesivo el pre­
supuesto del Interior no se haga cargo de la conservación 
de! pavimento dei Ensanche, más que cuando estos nú sean 
de Mac-Adan y puedan considerarse, por tanto, como defi­
nitivas y en las restantes la sustitución del actual pavimen­
to de la calle de FueíicaiTal, entre las glorietas de Bilbao 
y de Qiievedo, por adoquín granítico ó asfalto, aplicándose 
la cufia á empedrar la calle de Bravo Murillo, desde la glo­
rieta de Quevedo hasta donde alcance; y que con la grava 
que resulte de éste trayecto se recomponga el resto de di­
cha calle hasta la gloideta de los Cuatro Caminos; que se 
sustituya el actual pavimento de la calle de Palafox con 
adoquín granítico; que se ejecute igual obra eii la calle de 
Trafalgar y plaza de Olavide y en la calle de Francisco de 
Rojas, y  que se sustituya poi' adoqíu granítico, apüta, asfal­
to ó basalto, el actual pavimentó de la Cíille de Almagro; y 
el de la calle de Manuel Süvela, entre las de Sagasta y Lu- 
cliana, por el de prisma ó adoquín granítico.

Atlicitíii.

COMISIÓN 4.*—OÓJ’CtS.
A petición del Sr. Senra, quedó sobre la mesa un infor­

me proponiendo la adquisición de la casa, núm 22, déla Ca­
rrera de San Jerónimo.

Se levantó la sesión á las dos.

En el extracto de la sesión celebrada, el día 16 del ac­
tual, publicado en el número anterior, se omitió consignar
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el voto en contt'a de Iob Srcs. Iglesias, Largo Caballero y 
Ormaeehea en el acuerdo de hacer constar que el Ayunta­
miento ha sabido con pesar el fallecimiento del Sr. Presi­
dente de la República Argentina.

Asìmisino en el extracto de la sesión de la Junta Muni­
cipal celebrada el 12 de igual mes, y publicado en el últi­
mo número, se omitió consignar la asistencia del 8r. Largo 
Caballero,

Orilei] de] día |i¡ira la' sesíéD del ÍS de h m  de ISfld.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista do asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2, Comunicación del Gobierno civil, estimatoria de 
acuerdo interpuesto contra decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, relativo A ’a clausura de un despacho de carbones es­
tablecido en la casa, iiúm. 7, de la calle de Alarcón.

Comunicación del Gobierno civil, participando la 
conformidad del propietario de la casa, núm. ó, de la calle 
del Cuervo, con el justiprecio de 69,731*16 pesetas, hecho 
por el Arquitecto municipal, siempre que el importe se le 
abone en metálico 6 en códnlas, al precio de cotización.

1, Comunicación del Gobierno civil, fijando en 17 pese­
tas metro cuadrado, el valor de superficies expropiadas 
])ara vía pública en la calle de, Alcalá, glorieta de Ja Ale­
gría y pasco de Ronda y  declarando ú los propietarios con 
dereclio al abono de intereses de ocupación.

.6, Comunicación del Gobierno civil, trasladando sen­
tencia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, 
por la que se declara firme la Real orden que valoró en 
17.500 pesetas, de conformidad con el Jurado, la casa, nú­
mero 1, de la travesía del Conservatorio, comprendida en el 
proyecto do reforma de la prolongación de la calle de Pre­
ciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de Al­
éala,

G, Comunicación de la jefatura de Obras públicas de la 
pz'oviiiciu, trasladando Real orden por la que se autoriza á 
la Compaílía Elóctrtca Madrileña de Tracción para que es­
tablezca ana vía alrededor de la plaza de Olavide.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
solemnicen en la forma acostumbrada las próximas festivi­
dades de Semana Santa,

S, Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de Contabilidad, verificadas por cuenta 
de los presupuestos del Interior y del Ensanche de 1906. 
hasta fin de Febrero próximo pasado.

9, Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asií7iíos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

Sobro la  mesa.

OO.MISIÓN 4.'* —Ohí'CÍS.
10, Proponiendo la adquisición de la casa, núm. 22, de 

la Carrera de San Jerónimo, para ensancho de la vía pú­
blica.

11. Proponiendo el derribo por ruina de la casa, núme­
ro 12, de la calle do Monserrnt.

12. Proponiendo la demolición, también por ruinosa, 
de la casa, mun. H, de la plaza de Matute.

13, Proponiendo la rescisión del contrato para la cons­
trucción do uu edificio municipal en el distrito do la Latina.

11,̂ —Gemeíiíej'fos,
II, Proponiendo se conceda una próm’oga de dos me­

ses para teniiiiiar las obras, al contimtista de la construc­
ción de dos galerías cubiertas en el cementerio de Nuestra 
Señora de la Aimudena.

líe  nuevo despacho.

coMisióM 1.̂ — Gobierno interior.
15. Proponiendo los ascensos reglamentarios á que dá 

lugar la provisión de uiia plaza de ^Oficial de Administra­
ción de tercera clase de la Secretaría, vacante por defun­
ción, y  su resulta. ,

COMISIÓN 2.*̂ —Hacieitda,
16. Proponiendo las bases del concurso para provisión 

de las nuevas plazas de Profesores y Auxiliares de las Es­
cuelas municipales de Sordomudos y  ciegos.

COMISIÓN 3.”'—Policia Urbana.
17. Proponiendo la aprobación de los pliegos de eondí- 

ciones para subastar el servicio de arrastre del material do 
incendios, por término de cinco años.

18. Proponiendo que, antes de cumplimentar el acuerdo 
de 8 de Marzo de 1904, referente á la clausura de las va­
querías clasificadas como malas, se proceda á una nueva 
inspección de éstas, y se determine concretamente las con­
diciones en que cada una se halla.

19. Proponiendo se autorice ei gasto de 2.880 pesetas, 
para pago de material de desinfección y piensos para el 
ganado del Laboratorio.

COMISION i . ’̂ — Obras.
20. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de i'efonna y  ampliación en la casa, núm, 5, de la 
calle del Duque de Alba,

21. Proponiendo la aprobación de un presupuesto impor­
tante 855*05 pesetas, para ía ejecución de obras en el piso de 
un pabellón del Almacén general ocupado por el Archivo.

22. Proponiendo que el gasto de 43.745*48 pesetas, ne- 
eesario para teimiinar las obras de empedrado de la calle 
y  plaza de la Lealtad, acordadas en el año anterior, sea 
cargo á las partidas correspondientes del presupuesto vi-

2,3. Proponiendo se consienta la Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación que anula una providencia, que dis­
ponía la incautación del terreno mediante el pago de la 
tasación fijada por el Arquitecto municipal, dictada por el 
Exemo. Sr. Gobernador, en e! expediente de expropiación 
de una parcela del solar, núm. 9, de la calle de Nicolás 
Mai'ía Rivero.

COMISION 5 . Beneficencia.
24. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 

civil, la excepción de subasta para adquirir el pan necesa­
rio con destino á los acogidos en el primer Asilo de San Ber­
nardino, depósito de mendigos y  Casas de Socorro, durante 
el corriente año, por no haber concurrido licitadoros á las 
dos intentadas al efecto.

25. Proponiendo se solicite del Exemo, Sr. Gobernador 
civil, la excepción de subasta para adquirir la carne nece­
saria con destino á las Casas de Socorro, durante el corrien­
te año, por no haber concurrido licitadores á las dos inten­
tadas al efecto.

26. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 
civil, la excepción de subasta para adquirir el tocino nece­
sario con destino á las Casas de Socorro, durante el corrien­
te año, por no haber concurrido licitadores á las dos inten­
tadas al efecto.

27. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 
civil, la excepción de subasta para adquirir los garbanzos 
necesarios con destino á las Casas de Socorro, durante el 
corriente año, por no haber concurrido licitadores á las 
dos intentadas al eíecto.

28. Proponiendo se autorice al Director de los Asilos 
para adquirir kilos 1.500 de jabón, necesarios eu el pri­
mer Asilo,

29. Proponiendo se autorice al Director de los Asilos 
para invertir 2.000 pesetas en extraordinarios para los aco­
gidos, con motivo de las fiestas de Seiuan.a Santa y  Santo 
titular del estableeimionto.

30 á 34. Cinco expedientes proponiendo el nombramien­
to de otros tantos Médicos supernumerarios.



BOLETÍN DEL AYDNTAMElíNTO DB MADRID 245

35. Proponieudo la provisión de una plaza de Practi­
cante primero, y  provisión de las resultas.

30. Proponiendo la provisión de tres plazas do Practi­
cantes gratificados.

.37. Proponiendo se autorice al Director de los ¿Asilos 
para adquirir 2.000 kilos de jabón, necesarios en el segun­
do y  tercer Asilo.

COMISIÓN 6.”'—Ensanche.
38. Proponiendo, se interponga recurso de alzada ante 

el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, contra resolu­
ción gubernativa elevando ó 8 pesetas metro, el justipre­
cio de una superficie expropiada á D. Clemente Ortueta, 
para vía pública en el paseo de Ponda, entre la glorieta 
de la Alegría y la calle de Lista,

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
tm hotel en el solar, núm, 38, del paseo de Ja Castellana.

40. Proponiendo la demolición de varios cobertizos que 
existen en la finca, núm. 101, de la calle de Santa Engra­
cia, por no tener las alturas reglamentarias.

41. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 3.‘211‘0S pesetas, para adquirir del contrato vigen­
te diversos materiales de ferretería para el arreglo de he­
rramientas del servicio de Vías públicas, en las tres zonas 
del Ensanelie.

42. Proponiendo la aprobación de nn presupuesto im­
portante 2.212'84 pesetas, para adquirir, de la respectiva 
contrata, el material de espartería necesario para el servi­
cio de Vías públicas del Ensanche,

43. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 4.220 pesetas, para adquirir de la contrata vigen­
te, combustible con destino á los cilindros compresores del 
Ensanche y fraguas de los talleres del Depósito de Huerta 
Segura.

44. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 3.093'35 pesetas, para adquirir de la respectiva 
contrata materiales de madera con destino á las construc­
ciones de cajones, carretillas y  carros de mano, con destino 
al ramo de Vias públicas.

45. Proponiendo se autorice la adquisición de diferentes 
materiales y  efectos por valor de 15.000 pesetas, y  de las 
contratas vigentes, para atender A las necesidades urgentes 
del ramo de Fontanería Alcantarillas en el actual trimestre.

COMISIÓN 11,—Cementerios.

46. Proponiendo se satisfaga con cargo al presupuesto
vigente, la suma de 16,000 pesetas acordada, por terrenos 
expropiados para la Necrópolis del Este, '

47. Proponiendo igual acuerdo respecto de 2.132‘ 10 pe­
setas, como valor acordado del terreno adquirido para la 
ampliación del cementerio de Nuestra Señora de la Almá­
dena.

48. Proponiendo la denegación de licencia á la sacra- 
mentakde Santa María, para construir un deposito de cadá­
veres.

49. Proponiendo igual acuerdo respecto á la reforma de 
un pabellón para dependencias, de la misma sacramental 
de Santa María,

Proposiciones.
50. La del Sr. Fatás y  otros Sres. Concejales, para que 

se proceda A la apertura de la prolongación de las callea 
del Casino, Ventorrillo y  Peña de Francia.

51. La del Sr, Gayo y  otros Sres. Concejales para que 
se sustituya el actual pavimento de la calle de Arapiles, 
desde la glorieta de Quevedo á la calle de Magallanes, por 
el de prisma ó adoquín granítico.

52. La del Sr. Gayo y otros Sres. Concejales, para que 
se lleve A cabo la misma obra en Ja calle de Santa En­
gracia, desde su comienzo hasta la glorieta de la Iglesia,' 
aplicándose la cuña que se levante A empedrar la misma 
calle, desde ia Iglesia de Chamberí liasta donde alcance.

53. La del Sr. Gayo y otros Sres. Concejales para que 
se coloque una acera por el centro del paseo de la izquier­
da de la avenida de la Plaza de Toros.

.54. La del Sr. Gayo y  otros Sres. Concejales para que se 
pavimente con adoquín granítico la calle de Covarrubias, 
entre las de Sagasta y Luchana.

55. La dcl Sr. Gayo y  otros Sres. Concejales para que 
se lleve A cabo igual obra en la calle de la Princesa, desde 
el paseo de Areneros A la Cárcel Modelo.

56, La del Sr. Gayo y  otros Sres. Concejales para igual 
obra en la calle de San Bernardo, entre las glorietas de 
este nombre y  de Quevedo.

Madrid 26 de Marzo de 1906.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 20 de Marzo de 1906.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1."—Goóífirao interior.
Resolución gubernativa en recurso que entabló D. Manuel 

Arroyo contra ascenso de Oficial tercero del segundo grupo.

Instancia de D. Cirilo Guerrero, apoderado de varios cesan­
tes de Consumos pidiendo se cumpla la sentencia del Tri­
bunal Contencioso disponiendo se coloquen en las distintas 
dependencias municipales á los referidos cesantes...........

COMISIÓN 2.^^Hacienda.
Expediente de deslinde de terrenos del antiguo arroyo del

Hospital..........................................................................
Crédito de 3.355‘27 pesetas, A favor de la Compañía Madrile­

na de RIectricidad, por fluido para varias dependencias en
Octubre de 1905...............................................................

Crédito de 19.84459 pesetas, por fluido de gas para alurabra-
do público en Noviembre de 1905.....................................

Subvención á la Sociedad fundadora de flolegíos para buér- 
fanosy pensionistas del Magisterio de España.................

. PECHA 
en

c[ne pas6 al deapaclio 
de la Comisión.

TEÁMITE
acordado por la ComisióiL

FECHA 
del mismo.

18 Febrero 1806. Ponencia del Sr. Gara- 
mendi.

20 Marzo 1906. Ponencia del Sr, Gara- 
mendi. %

1-t Novbre. 1905. Sr. Cortinas. 27 Diciembre 1905.

21 Diciembre 1905. Sr. Diez. 27 Diciembre 1905.

82 Diciembre 1905. Sr. Diez. 27 Diciembre 1905.

15 Enero 1906. Sr. de Blas. 21 Enero 1906.
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IK.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Bases parala expedición de licencias á los ciclistas............
Expediente relativo á que el Municipio satisfaga los gastos

de uniforme de la Guardia municipal...............................
Liquidación del presupuesto de 1905 y oficio de la Alcaldía, 

relacionado con el saldo acreedor de dicha liquidación.. 
Liquidación de descubiertos con el arrendatario de los Jar­

dines del Buen Retiro......................................................
Subasta de varios arbitrios..................................................
Crédito de 2,733'73 pesetas por suministro de lámparas de ar­

cos voltáicos para el alumbrado público..........................
Reforma de la plantilla de Consumos de) extrarradio..........
Provisión de cargos vacantes en la Escuela de sordomudos,.

COMISIÓN ^.''—Policia Urbana,

Instancia de los Inspectores de Policía Urbana, pidiendo la
i nam ovil i dad..............................................................

Expediente relativo á la instalación de motores de gas pobre 
para producción de electricidad en la fábrica de la calle de
Argumosa, con vuelta ai callejón del Hospital.................

Expediente relativo al servicio de limpieza de pozos negros..

Expediente de reorganización del servicio de limpiezas.... ..

COMISIÓN A,'̂ —Obras.

que se encargue el Ayuntamiento de las reparaciones de
las bocas de riego......................................................  '

Construcción de baños duchas populares......................
Tendido de cables aéreos del Marqués de Santillana.,..
Denuncia, San Carlos, (i...............................................
Obras de reforma, San Vicente, 16.................................
Proposición de un sistema de aceras para la conducción de

cables eléctricos........................................................
Proposición de un nuevo modelo de bocas de riego........
Presentación de un aparato c intra corrientes «Requena»

din de la Escuela de Veterinaria.

COMISIÓN .̂"'—Beneflceacia.

destino al primer Asilo de San Bernardino, 
mendigos y Casas de Socorro........................

y utensilio al primer Asilo y Depósito de mendigos.

y utensilio al segundo y tercer Asilo de San Bernardino,.. 
Expediente relativo á la subasta del suministro de car 

las Casas de Socorro........... .....................................

las Casas de Socorro.

á las Casas de Socorro...........................................
Expediente relativo á la adquisición de 2.0ÜÜ kilogra 

jaoón al segundo y tercer Asilo de San Bernardino.

gatas con destino á los acogidos en los Asilos,

se le nombre Médico supernumerario de la Benefi'
Municipal...............................................................

Expediente en virtud de comunicación del Director

con destino al primer Asilo d3 San Bernardino.

lativo al 
nación.

establecimiento de

tina, solicitando la renovación del contrato.

COMISIÓN 6."-Ensítm:Ae.

Ul.;: L C i  L c m . ir

Oriueta, con destino al paseo de Ronda,

PECHA
en

que pa»ó al denpaclxo 
de la ComÍBÍ¿n»

teAmite

acordado por la Comiaidn.
FECHA 

dol mÍBino.

19 Enero 1906. Sr. Prast. 24 Enero 1906,

10 Febrero 1906. A Contaduría, 21 Marzo 1906.

13 Febrero 1906. Sr, de Blas, 21 Marzo 1906.

20 Febrero 1906. 
3 Febrero 1906.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

17 Marzo 1906. 
17 Marzo 1906.

2 Marzo 1906, 
8 Marzo 1906, 
8 Marzo 1906.

Sr. Ormaecliea, 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

17 Marzo 1906. 
17 Marzo 1906. 
17 Marzo 1906.

21 Diciembre 1905. Ponencia Sr. Cortinas. »

4 Enero 1906. 
31 Enero 1906.

26 Febrero 1906.

Sr. Senra.
Sres. Fatás, Mazzantini 

y Palencia.
Sres, Cortinas, Fatás 

é Iglesias,

>

»

»

12 Junio 1905.
3 Enero 1906.

5 Febrero 1906, 
20 Febrero 1906. 
17 Febrero 1906,

Sr. Morejón. 
Junta consultiva. 

Sr. Duque de Arévalo, 
Junta consultiva. 
Junta consultiva.

14 Junio 1905. 
24 Enero 1906. 
6 Febrero 1906. 
20 Febrero 1906. 
20 Febrero 1906.

16 Febrero 1906. 
28 Febrero 1906. 
16 Marzo 1906.

Junta consultiva. 
Sobre ia mesa. 
Sobre la mesa.

20 Febrero 1906. 
6 Febrero 1906, 
20 Marzo 1906.

16 Marzo 1906. Sr, Casanueva, 20 Marzo 1906.

16 Marzo 1906. >

16 Marzo 1906. » >

16 Marzo 1906. A »

16 Marzo 1906. » »

16 Marzo 1906. a »
>

16 Marzo 1906. » »

10 Marzo 1906, » 9

10 Marzo 1906.
:)

V

i
28 Febrero 1906.

5
» »

)
13 Marzo 1906. »

13 Marzo 1906.
1

A »

14 Febrero 1906 »

r
e
. 16 Marzo lOO'L 
e

t »

o
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACEO

Í’ECHA
en

que pasó al despacho 
de la Oomisión.

thámite

acordado por la Comisión.
FECHA 

dal mismo«

tituída para responder de la construcción de la Albóndiga 9 •
de Madrid.................. .......... ..........................................

Licencia para alquilar la finca, núm. 7t, de la calle de Santa
2 Marzo 1906.

*
Engracia.........................................................................

Licencia para reconstruir la cubierta de un lavadero situado
16 Marzo 1906. A

9
en la ribera del Manzanares, 67........................................

Licencia para construir un hotel en el paseo de la Castella-
16 Marzo 1906. b

»
na, mlm, 38......................................................................

Licencia para construir un edificio y cerramiento de solares 
en la calle de Santa Feliciana, Raimundo Lulio y Juan de

16 Marzo 1906. 9

9
Austria...........................................................................

informe del Arquitecto municipal respecto de la construcción 
de unos cobertizos ejecutados abusivamente en el solar,

U  Marzo 1906. t>

9
número 101, de ia calle de Santa Engracia.......................

Informe del Arquitecto municipal respecto de las condiciones 
que reúne un edificio construido en el solar, núm. 12, de)

14 Marzo 1906,

9
paseo Imperial.................................................................

Informe del Arquitecto municipal respecto de las condiciones 
en que se ha construido una casa en la calle de Morejún,

14 Marzo 1906. 9

9
con vuelta á la de Alonso Cano........................................

Ponencia emitida por el Excmo. Sr. Conde de Peñalver res­
pecto á ia instalación de alcorques y regueras en la calle

14 Marzo 1906. J

9
de Almagro........................................ .............................

Dictamen retirado en sesión de Ayuntamiento respecto de la
14 Marzo 1906.

instalación de aceras en la plaza de Olavíde y calle de Gon- 9
zalo de Córdoba...............................................................

Presupuesto para adquisición de diversos materiales para 
atender á obras urgentes dei ramo de Fontanería Alean-

12 Marzo 1906. 9

9 ■
larillas............................................................................

Presupuesto para adquisición de material necesario para los
5MarzoT906. »

B
cilindros de Vías públicas............................................... 5 Marzo 1906. 1» - jD

Presupuesto para adquisición de material de espartería......
Presupuesto para adquisición de madera para construcción

5 Marzo 1916. 9
9

de cajones...................................................................... 5 Marzo 1906, 9 B
Presupuesto para adquisición de material de ferretería....... 5 Marzo 1906,
Presupuesto para adquisición de madera para construcción 9

de carretillas.................................................................... 5 Marzo 1996. a 9
Presupuesto para aserrar maderas...................................... .'j Marzo 1906. » . 9
Presupuesto para adquisición de algodón............................
Presupuesto para adquisición de portland...........................
Presupuesto para adquisición de combustible con destino á

5 Marzo 1906. 
5 Marzo 1906. »

9

B

los cilindros de Vías públicas........................................... 5 Marzo 1906, 9 9

Expediente de alcantarillado en la calle de Caracas............
Expediente de construcción de alcantarillado en la calle de

16 Marzo 19U6. a
»

Alcalá, entre las de Montesa y Sagasti.............................
Moción del Concejal Sr, Párraga interesando se consigne en 

la Caja de Depósitos la cantidad necesaria para la indem­
nización de dos lincas que precisa derribar para la apertu-

16 Marzo 1906. »

9

ra de la calle de Méndez Alvaro........... 1..........................

COMISIÓN l . ’̂ -Consumos.
Expediente por intervención de reses lanares en la Real Casa

16 Marzo 1906,

de Campo........................................................................

Expediente de un ganadero situado en la zona del extrarra­
dio que pasa á radio, solicitando empadronamiento del ga-

«> A estudio del Vocal se­
ñor Caballero. 9 Enero 1906.

nado en el radio...............................................................
Dictamen de los Letrados opinando que el arrendatario debe

30 Enero 1906. Ifr _ «

pagar el 5 por 100 anual del valor de fielatos y cajones... . 
Dos expedientes de tejares en solicitud de franquicia de con-

14 Febrero 1906. 9

sumos..............................................................................
Comunicación de la Delegación de Haciendatrasladando sen­

tencia del Tribunal Supremo, confirmatoria del acuerdo 
municipal que reclamó del arrendatario del impuesto de 
Consumos el ingreso de la cantidad cobrada por el 5 por 100

9 Febrero 1906, 9

del recargo transitorio el día 1.“ de Marzo de 1002............
Comunicación de la Delegación de Hacienda pidiendo'el pre­

supuesto del consumo y carilidad respectiva A cada espe-

17 Febrero 1906. » 9

cié, para hacerlo constaren el contrato de encabezamíénto. 
Expediente solicitando la devolución de fianza de un exfiel de

22 Febrero 1906. 9

Consumos del extrarradio................................................
Comunicación de un Letrado Consistorial notificando haber 

interpuesto recurso ante el Tribunal Supremo contra sen­
tencia del Contencioso provincia!, que condena al Ayunta­
miento al pago á D. A, Seres, de cantidades satisfechas por

28 Febrero 1908. 9 9

materiales" destinados al tercer depósito........................
Expediente á instancia cíe la fábrica del gas, resolviendo con­

sulla en el sentido de que el cok que saca para el extrarra-

6 Marzo 1906. * ■ .

dio adeuda en él los derechos correspondientes................
ínfoi?me del Si\ Concejal Inspector á una moción del Conce­

jal Si\ Iglesias en ífueja por excesivo servicio del personal

6 Marzo 1906. 9 9

del extrarradio.......................... 10 Marzo 1996. 9
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j ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
on

quQ pasó al despacho 
do la OomisLÓEL.

TBÁMITE
abordado por La ComÍBión.

FECHA 
del mismo.

1 ,
¡ Comunicación del arrendatario de Consumos diciendo se íal-

ta al cumplimiento de varias condiciones del contrato, y 
t anunciando la rescisión si no se corrigen las fallas.......... 7 Marzo 1906. » B

[, COMISIÓN 9.'^-~Espeeiáculos.
; Instancia de Doña ConsueloBadillo,solicitando devolución de

la fianza que constituyó el padre de su difunto esposo, como 
! ■ concesionario del teatro Español............. ...................... tS Mayo 1904. Sobre la mesa. 1.0 Marzo 1906.
í 1 instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.0ÜÜ 
i pesetas, por construcción de una carroza para las fiestas 
t del Qui/oie....................................................................... 13 Julio 1905. Estudio, Sr, Barranco. 18 Enero 1906.
,: Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
. la fianza que constituyó como concesionario dei teatro Es­
! paño)...............................................................  ............ 15 Agosto 1905. Sobre la mesa. 1.0 Marzo 1906.

Expediente de creación de una banda de música................. 28 Novbre. 1905. Sobre la mesa hasta que

! instancia de D. Gregorio Duque, solicitando se le abonen pe- 
¡ setas 1.841, por construcción de una cárroza para los íeste- 
: jos <le 1800....................................................................... 13 Diciembro 1905.

la Comisión se ocupe de 
la formación dei presu­

puesto.

Estudio, Sr. I.equerica.

I.o Marzo 1906. 

18 Enero 1905.
Instancia de D. Eduardo Argenti, solicitando se acepte su 

' proyecto de iluminación para ios festejos con motivo del 
i ; casamiento de S. M. el Rey.............................................. 13 Febrero 1906. Que se una el proyecto. 1.“ Marzo 1906.
j ¡ Moción del Concejal Sr. de Blas proponiendo la construcción 
;| de un pabellón para el servicio del Ayuntamiento en las 
' verbenas y festejos públicos............................................. 12 Marzo 1906. »

i COMISIÓN W^—Estadistica.
i ¡ ,
' Proposición de varios Sres. Concejales para que se dé el 
' nombre de D. Manuel Ruiz Zorrilla, á la calle de San

Marcos............................................................................ 22 Febrero 1906.
Instancia de D. Adrián Rotondo, para que se dé el nombre 

de Doña Teresa Nicoiau, á la ronda de Vallecas............ 24 Febrero 1906. » B

COMISIÓN 11.“—Cementerios.
Licencia á la sacramental de Santa María para construir un 

depósito de cadáveres...................................................... 10 Junio 1905, A Junta de Salubridad. 5 Marzo 1906.
; Licencia á la sacramental de Santa María para reformas 
' en un pabellón................................................................. 10 Junio 1905. A Junta de Salubridad. 5 Marzo 1906.

Denuncia de construcción de sepulturas sin licencia en los 
; cementerios de San Isidro y de San Justo.................... . 18 Mayo 1905. Al Arquitecto. 15 Marzo 1906.

,. . Colocación de ángulos de piedra en las sepulturas del ce­
menterio municipal......................................................... 1(1 Diciembre 1905. A Contaduría. 12 Diciembre 1905

Denuncia de haberse construido sepulturas sin licencia en el 
patio <le las Animas del cementerio de Santa María......... 8 Febrero 1906, Al Arquitecto. 5 Marzo 1906.

E.xpedienie sobre imposición de derechos y recargos impues- 
. tos á las sacramentales por las construcciones realizadas 
' sin licencia...................................................................... 15 Octubre 1902. Al Letrado, 12 Marzo 1906.
. Construcciótj de la Necrópolis del Este............................... i9 Diciembre 1905. informe el Negociado. 12 Marzo 1906.

S E C R E T A R I A
Deuda amortizable por expropiad ones en el Interior.

liesultaclo del sorteo trimestral celebrado hoy, para 
la amortización de 99 oblisraciones de dielia deuda

HÚMEROS 
de liXK holüB ifuc

lis series.

NiniKRACJlÓrí 
de ios

tituloa i[iie deben ser 
amortizados.

d« iai bolíis Rue 
ri':|>rescQiaii 
les series.

jvuMiiaAciórí
do los

títulos f](ie deben ser 
amortizados,

37 361 á 70 1.311 (OI'
576 5.751 60 limi iidi (iltaíiliij. 13 401 á 6
610 6 391 400 1.5,34 15 3,38 40
784 7.831 40 1.596 15.951 60

1.109 11.081 90 1.742 17 411 20
1.192 11.911 20 1.984 19.831 40

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 20 de Jiarzo de 1906.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo,

Cédulas garantizadas para pago de las expropia­
ciones del Ensanche.

Resultado del 27 sorteo celebrado el día de ayer para la 
amortización de 32 títulos de la serie Á, 37 de la serie B 
y  16 de la serie C.

I," zona. Serie d .—60, 67, 301, 326, 409, 607, 510, 748, 
1.000, 1.014, 1.341, 1.535, 1.6.52, 2.046, 2.171, 2.362, 2.539, 
2.650, 2.720, 2.892, 2.900, 3.260, 3.274, 3.308, 3.409, 3.684, 
4.340, 4.372, 4.396, 5.100, 5.247, 6.511.

2> zona. Serie S .—122, 494, 594, 1.141, 1,202, 1,255, 
1.626, 1.901, 2.072, 2.085, 2.151, 2.493, 2.564, 2.809, 2.842, 
2.644, 2.865, 3.277, 3.294, 3,357, 3.362, 3.674, 4.115, 4.118, 
4,264, 4.317, 4.529, 4.543, 4.602, 4.678, 5.122, 5.183, 5.365, 
5.611, 6.708, 6 281, 6.542.

3.  ̂zona. Serie 0.-299, 536, 804, 1.024, 1.072, 1.260, 
1.281, 1.311, 1.312, 1.528, 1.793, 1.912, 2.005, 2.042, 2.589, 
2.844.

Lo que se pone en conocimiento del publico.
Madrid 21 de Marzo de 1906.--El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo,
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Habiendo renunciado D. Feliciano de Rubiera, el cargo 
de Vocal asociado de la Junta municipal, para el que fué 
elegido de entre los mayores contribuyentes en virtud de 
sorteo, este Excmo. Ayuntamiento, en cumplimiento de lo 
prevenido en su vigente ley orgánica, ha procedido en se­
sión de 16 del actual, á la sustitución de aquel, mediante 
nuevo sorteo, resultando designado D. Ricardo Villalva y 
Avilés.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Marzo de 1906.—El Secretario, í ’. Huano 

y Carriedo.

El Exemo. Sr, Alcalde, por decreto de 6 del actual, de 
conformidad con lo acordado por la Junta de Sres. Te­
nientes de Alcalde, ha tenido A bien disponer se oficie 
á V. S. interesándole que baga cumplir los preceptos de los 
artículos 15 y 67S de las Ordenanzas Municipales, con res­
pecto á la instalación de toldos en los establecimientos pú 
híleos, no permitiendo que los referidos toldos tengan 
mayor salida que la anchura de la acera ni que las vari­
llas-soportes y  cualquiera otra parte de los mismos se bailen 
á menor altura de la que se fija en los mcneioiiados artícu­
los. á fin de evitar que se causen molestias al transeúnte.

Lo que tengo el honor de participar á V. S. para su co­
nocimiento y efectos.

Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 21 de Marzo 
de 1900.—El Secretario, F  Ruano y Cai-riedo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de....

S X J B ^ S T -A .S

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 16 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para conti atar la enajenación de los 
materiales aprovechables procedentes del derribo de las 
casas, números 159 y 161, de la calle de Atocha.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exorno. Aynntaiuiento (líe- 
gociado de subastas), y  en las horas de doce á dos, durante 
ios diez días siguientes al en qne este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín 0;fciul de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes mencionados, no liabrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desecliadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 21 de Marzo de 1906.—El Secretario, F. Ruano 
y üat'7-iedo.

Esta Excraa. Corporación ha acordado en sesión de 23 
de Diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para eontj'atar el suminis­
tro del material granítico necesario para la construcción, 
reparación y conservación de las aceras y  empedrados en 
las vías públicas del Interior, extrarradio y  Ensanche de 
esta Capital, desde el 1.“ de Enero de 1907 al 31 de Di­
ciembre de 1910,

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento {Ne­
gociado 5 y en las horas de doce á dos, durante los 
veinte días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el BoUtín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia do qne, 
transcurridos los veinte días antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto 6 Instrucción de 24 de

Enero de 1906, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

Madrid 23 de Marzo de 1906.—El Secretario, F. Rxiano 
y Carj-iedo.

Esta Exema, Corporación lia acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación del terreno, propiedad de la 
Villa, sito en esta corte, con fachadas á las calles de la Flo­
rida, núm. 1, Hortaleza y  San Mateo, con sujeción á los si­
guientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
1,“ Es objeto de la subasta e] terreno que representa el

adjunto plano.
2,*̂  La extensión del citado terreno es de 232 metros cua­

drados y  seis decímetros equivalentes á 2.988 pies cuadra­
dos y 94 décimas de otro, y  su valor de 74.723‘.60 pesetas.

Rematado qne sea el citado terreno deberá proceder­
se á su rectificación á cuyos fines el propietario nombrará 
facultativo que le represente, para que eu unión del Arqui­
tecto municipal, se proceda al deslinde con los predios co­
lindantes. Hecha esta operación el propietario y la Excelen­
tísima Corporación aceptarán como definitiva la superficie 
que resulte, de cuyo trabajo certificarán ambos facultativos 
para terminar la escritura de compra-venta,

4. " Será de cuenta del propietario adquireute el derribo 
de los muros ó cítaras que separan este terreno de las casas 
colindantes, si las hubiere, y cuantas operaciones sean ne­
cesarias para poder efectuar el deslinde, de qne habla la 
condición anterior.

5. “' No podrá liacei'se reclamación de ninguna clase por 
los contratantes, á causa de las superficie que resulte de la 
rectificación, debiendo abonar el compradoi' al Municipio, 
el exceso que haya en extensión al precio qne corresponda 
á la unidad ó metro cuadrado, y si hubiese defecto, se le 
abonará al rematante en la misma proporción.

6. “ Se excluye del valor del terreno, el que representa 
la valla que le limita con la vía pública^ quedando de pro­
piedad del Ayuntamiento, ó reservándola el propietario si 
abona el precio en qne se tasa por el Arquitecto municipal.

Fijados los puntos definitivos del lerreno, si el ad-
quireute no abona la valla que hoy existe, será retirada 
por el Manicipio y  deberá aquél colocar otra que limito la 
propiedad.

8, ‘̂  El depósito qne deben hacer los Heitadores para 
tomar parte en la subasta, se fijará en las condiciones ad­
ministrativas que deben acompañar á estas,

9. *̂ El pago elei importe de la superficie por qne sale 
á subasta este terreno, podrá hacerse en la forma que de­
signen las mismas condiciones administrativas, previos los 
resguardos ó escrituras provisionales, sin perjuicio del 
abono de que habla la condición 5." de este pliego,

Madrid 20 de Enero de 1906.—Redro Domínguez Ayerdi.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. '̂  La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art. IS del Real decreto é Instincción 
de 24 de Enero de 1905, p<ara la contratación de servicios 
provinciales y  municipales, el día 5 de Abril de 1906, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
nruneio 5, bajo la presidencia del Excino. Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo 
también al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayunta­
miento, y  uno de los Sres, Notarios del ilustre Colegio de 
esta capital.

2. " Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de doce á dos, todos los días no feriados qne 
medien hasta el del remate.

3. " El precio tipo para esta subasta será e! de 74.723‘50 
pesetas, haciéndose efectivo el importe del remate antes de 
formalizarse la escritura, y pudiendo abonarse en metálico 
ó en valores de expropiación en ei Interior.

4. " Los Heitadores qne concurran á esta subasta habrán 
de consignar en !a Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 3.736‘17 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe total de la misma; pudiendo verificarlo en metálico

‘M

i

■1
í,;
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Ú en cualquiera eie loe valores ó signos que determina el 
artículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en Ja l'orma t|Uc se establece en el art, 13 de la misma 
Instrucción.

ó.“" Las proposiciones pai'a optar 6. esta subasta se pi e- 
sentai'Aii en ei Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Cas/i Consistorial), en los días Iiábiles desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, basta el anterior en que 
aquella baya de tener lugar y durante las boras de Ins doce 
á las catorce, y en la forma y modo que se expresa en el 
artículo 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

Ei licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
fi concurrir h las Casas Consistoriales el dia y bora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura; entregan­
do el Ím])Orte de la ntljudieación definitiva.

7 '̂  8i el rematante no concurriera al otorgamiento de la 
escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello, 
dentro del plazo señalado y  de una prórroga que sólo po­
drá serle concedida itor eau,a justllicada, sin que en nin- 
giiu caso ])ueda exceder de cinco días, se tendrá por rescin­
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante, con ios 
efectos del art, 24 tle la repetida Instrucción,

8," El lieclio de presentar tma proposición para la sm 
b.asta constituye al Heitador en la oblíg.ación de cumplir el 
contrato si le ínese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no lo da tnás dereebo, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la ad­
judicación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuer­
do. El Excino Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva.

ii.'‘ El coiuratistn no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que iiubiese quedado el remate, sea 
cuídqiiicra la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura

10. El contratista, para todos ios incidentes á que pu- 
<licra dar lugar esta subasta, renuncia al fuero de su Juez 
y ilomicíiio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corto.

11. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
do escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos 
t|ue lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizarla es­
critura ó acta de remate, el cor res pon diente resguardo de 
bab(‘i' iieclio efectivo el mencionado importe. También que­
da oldigndo el contratista á satisfacer á la Hacienda públi­
ca el im¡>orte de los dereclios reales, si los devengase, y  el 
de cualquiera otra contribución ó impuesto,, á cuyo fin ad­
quiere el compromiso de presentar la escriturarle adjudi­
cación en ¡as oficinas liquidadoras dentro de los plazos le­
gales.

12. Todo licitador que concuiTÍese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro de! jdiego cerrado que presente, además de la 
proposición que baga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato ó sea del poder 
ó documento que Justifique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar á noiiibrey en representación 
de su poderdante, cuyo cioeumento ó poder ha de haber 
sido, previamente y á su costa, bnstantcado por cualquiera 
do Pos Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel María Moria- 
110, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio R. de Póo y Don 
Gregorio Cainpnzano,

l.‘i. Las proposiciones para optar á esfa subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase U y loa resguardos do los depo.sitos provisionales 
se presentarán drbidaiucute reintegrados con nn sello inu- 
nic.'píd de iO pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, segnn lo establecido en el presii- 
imcsto iminicipal vigente; y  si á cualquiera de aquellos fal­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su 
resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, basta tanto 
uuo lo vei'ifique ó se lo descuente el importe de la falla de 
la fianza provisional ó do la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

Stadrid 31 de Enero de 1906.—El Secretario, F. Ruano 
y Ciírrí'erfo.

D i l i g e n c i a . Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, lia sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez dias, sin que contra la misma se 
baya producido reclamación aigima,

Madrid 1.“ de Marzo de 1906.—El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.—V,® B.“—El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

Modelo de proposición
(que deberá r^ríendcyfe en papel titttbrado del E$iado de la clíi^e 11/, <ti preien- 

tarse IhcüF en et fobre h  «ji/fíiante; a la

D....., que vive..... , enterado de las condiciones de la
subasta en púlilica licitación del terreno propiedad de la 
Villa, sito en esta Corte, con fachadas á las calles de la Flo­
rida, rnlrn. l, Hortaleza y San Mateo, anunciada en la Ga­
ceta de Madrid y en el Boletín Oficial de la provincia, en 
los dias.....y ......  de....., conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete á adquirir dicho terreno, con estricta 
sujeción á ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por los 
precios tipos ó con el aumento de tanto por ciento—en le­
tra—en los precios tipos.)

Madrid..... de..........  de 190.....
(Firm a del projjonenfeJ.

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta, la enajenación de! solar letra A., resultante 
del derribo de los Jardines del Buen Retiro y Palacio de 
San Juan, procedentes de la villa de Madrid, bajo las si­
guientes condiciones

FACULTATIVAS

Solar letra A. delplano.—Está situado en esta capital 
y  su. calle de Alcalá, con vuelta á la de Alfonso S I, distrito 
judicial y municipal del Congreso, manzana limitada por 
las calles de Alcalá, Alarcón, Montalbán y  Alfonso SI,, 
tercer Registro ó de Mediodía, para lo.s efectos de la ley 
Hipotecaria.

Linda al Norte, con la calle de Alcalá; al Este, con la 
de Alfonso S I; al Oeste, con solar letra B , y al Sur con 
solar letra C.

Afecta la forma de un cuadrilátero irregular, cuyos 
lados miden las longitudes siguientes;

El primero, fachada á la calle de Alcalá, 29 metros, 60 
centímetros.

El segundo lindero derecho con relación á esta facha­
da, 35 metros 30 centímetros.

El tercero, lindero de testero, con relación á la misma 
via, 23 metros 70 centímetros; y  el cuarto, fachada de la 
calle de Alfonso S I, 39 metros 60 eentimetros.

La superficie comprendida por los lados descriptos, mide 
un área de 996 metros cuadrados, 30 diámetros, equivalen­
tes á 12.833 pies cuadrados, 45 décimas, sin perjuicio de la 
rectificación que oportunamente deberá practicarse una 
vez abiei'tas las calles y  expedito el terreno.

El tipo para la subasta de este solar, será el de 400 pe­
setas metro cuadrado, ó sea el total de su superficie 398.544 
pesetas.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

l,'' La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y  municipales, el dia 9 de Abril de 1906, á las 
once, simultáneamente, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, mun, 6, y  en la Dirección General de Ad­
ministración (iMinisterio de la Gobernación), bajo las pre­
sidencias que se designen; asistiendo también al acto, ene! 
primero de dichos sitios, otro Sr. Concejal designado por el 
Ayuniamieuto, y en ambos, uno de los Sres. Notarios del 
ilustre Colegio de esta capital.

2 Los pliegos do condiciones y demás antecedentes 
la subasta, se ha Harán de manifiesto en la Secretaría del 
para Excelentísimo Ayuntamiento (Negocia do de Subastas), 
durante las horas de doce á dos, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.
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3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 398,544 
pesetas, ingresándose por el adjudicatario la cantidad co­
rrespondiente en efectivo metálico en la Tesorería munici­
pal, una vez practicada la rectificación de medida del te­
rreno y  cuando se le ordene antes de formalizarse la escri­
tura.

Hecho el ingreso y satisfecho por el rematante loa de­
más gastos que son de su cuenta, se le devolverá la fianza 
provisional,

4. ’  ̂ Los lieitadores que concurran á esta subasta habrán
de consignar en la Caja general de Depósitos, la fianza pro­
visional de 19.927‘20 pesetas, consistentes en el 5 por 100 
de! importe total de la misma; padiendo verificarlo en me­
tálico ó en cualquiera de los valores ó signos que determi­
na el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción. '

5,*̂  Las proposiciones para optar á esta subasta, sepre-
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días hábiles desde el si­
guiente al cu que aparezca inserto el correspondiente anun­
cio eu la Gaceta de Aíndrid, hasta el anterior en que aque­
lla haya de tener lugar y durante las horas de las doce á 
catorce, ó en la Dirección general de Administración, du­
rante las horas de las diez á las trece, y eu la forma y modo 
que se expresa eu el art. 18 del Real decreto de 24 de Ene­
ro de 1905,

6. “ El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á coueuiTii' á las Casas Consistoriales el día y  hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura,

7. ’̂  Si el rematante no concurriera al otorgamiento de la 
escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello, 
dentro del plazo señalado y  de una prórroga que sólo po­
drá sei'le concedida por causa justificada, sin que en ningún 
caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido 
el contrato, á perjuicio del mismo rematante, con los efec­
tos del art. 24 de la i'epetida Tnstruccíón.

8.  ̂ El hecho de presentar una proposición para la. .su­
basta constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitlvaineiite adjudicado el rema­
te; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva.

9. “̂ El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, seacual- 
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á ries­
go y ventura.

10. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia al fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte,

11. El contratista queda oljligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine ia subasta, asi 
como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, .antes de formalizar la escri­
tura ó acta do remate, e! correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado el contratista á satisfacer á la Ilación da pú­
blica el importe de los derechos reales, si los devengase, y 
el de 'cualquier.a otra coutrihución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras dentro do los plazos 
legales.

12. Todo'licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además do la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar á nombre y en rei)i’eseiitación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber 
sido, previamente y á ,su costa, bastauteado por cualqitiera 
de los Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel Maria Mo­
riano, D. Ignacio Euárez García, D. Antonio R. de Póo y 
D. Gregorio Canipuzano.

13. Las proposiciones para optar á esta subasta, debe-

rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
cla=íe 11.̂ , y  los resguardos de ios depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con uii sello mu­
nicipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquellos fal­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su 
resguardo, en caso denegarse á satisfacerlo, hasta tanto que 
lo verifique ó se lo descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional ó de la definitiv,a, caso de que se le adju­
dicase el remate.

14. Los gastos de otorgamiento de escritura y los ho­
norarios de tasación y  medición del solar, deberán ser sa­
tisfechos por el adquirente á loa señores Notarios y Arqui­
tecto municipal.

Madrid 8 de Agosto do 1905 —P. A dei Sr, Secreta­
rio, el Oficial Mayor, E. Vela.

DiUGXNCrA. Por la presente se hace constar que, eu 
cumplimiento á lo dispuesto en el art, 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de veinte dias; solo se presentó contra 
la misma uim reclamación del Sr. Concejal D. Alfredo Fis­
cher, que fué desestimada por el Exorno. Sr, Gobernador 
civil de la provincia, en 16 del actual.

Madrid 19 de Febrero de 1906. —El Oficial del Negocia­
do, L, Izquierdo.—V,“ B.“—El Secretario, F. Ruadlo.

Modelo de proposición
q\ià tUbeyti txUr\tìfir8$ 8n pnp&l limbyRfh del H!3la:la de f<t cltu» y ni pi-eteti' 

tnrtelievfiF esci*ilo en el *n!ìva lo proposiciiìn optar 1 n  subas­
ta nRL SOLAR LBTllA A  HESULTaTITR DRL DRRRrBO RS UOS JltlDrYRB T P.lLlOrD DI SA?(
JVAfi).

D....., que vive,,.., enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación del solar 
letra A, resultante del derribo de los Jardines del Rúen 
Retiro y palacio de San Juan, portenecieutes á la Villa de 
Madrid, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín
Oficial de la provincia, cu los di as.,,, y .....de.,.., conforme
en un todo con las mismas, se compromete A adquirir di­
cho solar, con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por el precio tipo ó con el aumento de tanto 
por ciento....  en letra...... eu el precio tipo).

Madrid..,, de..,, de 190,...
(F irvia del prnjjonente).

MOKNCrAS RXPBUm.AS

Por el NegocÁado ,3.® (Policía Urbana).
D. Antonio Greca, ocupar el puesto núm, 302 de la ri­

bera de Curtidores.
D. Alejandro Ruiz, renovación de la vaquería, Fran­

cisca Moreno, 1.
D. José Luis do la Torre, estabular 20 vacas, Blasco de 

Garay, 9. '
D. Santiago Aroz, carpintería, Calderón de la Bai'ca, 2.
D. Ricardo Aramburu, lechería, Santa Catalina, 5,
D. José García. Plaza, cinematógrafo, Concepción Jeró- 

níma, 8.
Doña Manuela Moreno, comestibles. Pez, 40.
D. José Calville, motor, costanilla de San Justo, 2.
D, Valentín Ortega, básenlas y romanas, Grafal, 4.
D. Bernardo Pérez, carnes. Sombrerete, 6.

Por el Negociado 4." (Obras).
Construcción, calle de Gumersindo, Anianiel, (extra­

rradio), ■
Construcción de muro de cerramiento, General Ahuma­

da (extrarradio).
Reformas, Gravina^ 4 (interior).
Saneamiento, Príncipe, 8 y 14; travesía del Conservato­

rio, 15 (las tres del interior).
Saneamiento parcial. Mesonero Romanos, 37; Echega- 

ray, 22 (las dos del interior).
Sifón, Mira el Río Alta, 15; Toledo, 102; Peñón, 30; En­

comienda, 10; Valencia, 16; Encarnación, 12 (todas del in­
terior).

av.'j



Por el Negociado 6 ° (Ensanche).
Contniccióii de tres casas con facliadas á. las calles de 

Santa Feliciana y  Castillo.
Construcción dc tm salón altnacón en la ñoca, núm. 19 

¡trovisional, de la calle dc Don Ramón de la Cruz.
Construcción de ana finca en la calle de Fernando el 

Católico, miin. 27.
Estaljleciinieuto de un paso de carros en la calle de Zur- 

bano, frente al núm. 48.
Construcción dc un edificio para Escuela de caridad en 

un terreno con fáciladas £i las calles del Príncipe de Ver­
gara, Ayala, Genera! Pardifias y Don Ramón de la Crnz.

Akjullar la finca, núm. II, de la calle de Ataúlfo.
Po7- el de Oí) ras de menor cttanlia.

Apertura de establecimientos—Abades, 5, salón de pei­
nar, Augusto S. do Figueroa, taller de encuadernación; 
líallesta, 84 y .8(i, venta <le juguetes; Bravo Murillo, 115, 
cacharrería; Cardonal Cisneros, 14, frutería; Cruz, 44, obje­
tos del Japón; Caballero de Gracia, 35, camisería; Car­
men, 39, limpiabotas; paseo de las Delicias, 14, zapatería; 
Ecliegaray, 36, frutería; Fuencarral, 7, perfumería; García 
de Paredes, 88, comestibles; Galdo, 3, cocinas económicas; 
Ilortaleza, 49 y 51, tejidos; Cavapiés, 27, cerrajería; Lava- 
piÓB, 51, |)i'cmierla; Magdalena, 5, venta de trajes de nidos; 
l ’oi tillo, 1, carpintería; Relatores, 10, esterería; ribera de 
Curtidores, 20 triplicado, ceri'ajería; carrera dc San Jeró­
nimo, 1, abavdqucríii; San Bernardo, 53, sastrería; Salas, 7, 
taller dc escultura; Santos, 1, peliupierín.

Revocos.—Amparo, 24; Alcalá, 80; Andrós Borrego, 7; 
Buen Suceso, 13; Luciente, 3; Los Madrazo, 20; Legaoi- 
tos, 34; pasco de Santa María de la Cabeza, 16; Serrano, 50; 
Ventura dc la Vega, 19,

Reforma de portadas,—Barquillo, 12; Espoz y  Mina, 6; 
pasco do las Delicias, 7.

Colocación de muestras. — Nicolás MaríaEivero, l;Fnen- 
carral, 137; Posta.s, 29 y 31; Plaza Mayor, 8; plaza de Puer­
ta Moros, 9.

Colocación de portadas. — Espoz y Mina, 9; Espíritu 
Santo, 8,

Colocación de farolas,—Esgrima, 15; León, 20 y 22; 
Montera, 16 .

Colocación de banderines.—Grafal, 4.
Colocación do cortinas.—Ferraz, 58.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.
Obras de alcantarillas. Limpieza y  reparación de atar­

jeas, Ooya, 16; pasadizo de San Ginés, 3; carrera de San Je­
rónimo, 5 y 7; Leones, 8; Arenal, 4; Valencia, 16; Isabel la 
Católica, 4 duplicado; Valencia, 3 y  5; Arenal, 6; Ce res, 7; 
travesía del Fúcar, 24; Tetuáii, 5; Cabeza, 7; Velarde, 22; 
Virtudes, 17; cuesta de Santo Domingo, 10; Tetuán, 3 y  7;

Antonio Grilo, 26; Mancebos, 2 y 4; Martín de Vargar, 12; 
Grafal, 4; plaza de Bilbao.

Limpieza y  reparación de pozas negros, General Por- 
lier, 24; Artistas, 7; Estación del Norte.

Contrucción de pozo negro, Armengot, 5 provisional.
Obras de fontanería,—Reparación de cañerías, San Ber­

nabé, 20; Marqués de Urquíjo, 29; costanilla de los Desam­
parados, 6; Ciudad Rodrigo, 10; Amor de Dios, 8; paseo de 
las Acacias, 47; Ilustración, 9.

La Biblioteca municipal ha recibido los libros siguientes:
Del Sr. D. Manuel Mesonero Romanos;
«La lecture universelle», Catalogue.—Bruxelles, s. a.
sCasino de Zaragoza», Catálogo de la Biblioteca.—Zara­

goza, 1890.
«Colección bibliográfica de lo Contencioso Administra­

tivo», por Gaüostra.—Madrid, 1881.
«Zeliii-Almanzor ó Los moriscos valencianos», por Joa­

quín Pardo.—Madrid, 1853.
«El tigre del Maestrazgo», por Aygnals de Izco.—Ma­

drid, 1849.
«Obras de Cbateaubrmnd».—Madrid, 1859, tres vols.
«Diaa alegres», por Mine, de Gómez, traducción de 

Gaspar Zavala.—Madrid, 1772-1798Í siete vols. .
«Sacrosautum ecuraenícum Concilium Tridentínum». — 

Matriti, 1779.
«Semauario pintoresco español».—Madrid, 1837, 183B, 

1840, 1842 y 1851; cinco vols.
«La antigua civilización tagalog», por Alejandro Pa­

terno.—Madrid, 1887.
«Libro de Madrid», por Ossorio y  Bernard.—Madrid, 

año 1887. _
«El testamento y Ja herencia», por Lastres.-Madrid, 

año 1876.
«Revista contemporánea» (números sueltos); cinco vols.
«Obras de Chateaubriand».— Madrid, 1856-1858.
« El expulsado », por Erckmann -Chatrian. — Madrid, 

afio 1883.

Coíitación en Bolsa de ¿os ualores municipales en los días 
del 16 al 22 de Marxo de 1906.

Sisas.............................
Eiiipréstito de 1861..........
Idem de 1S68....................
Hesuhas..........................
Expropiaciones (interior). 
Idem (Ensanche)..............

ÀMEmOB
1« ir

86 » » »
101 n )>
69 . » 69 »
83 S3 . » 83‘50
94 n n 9P50
91 » r> 9P50

CONTADURÍA
ingresos y pa^os verificados por cuenta del presupuesto del interior tie 1006.

INGREBOS

O A PITOLOS

L“ Propios................ ...........................
2. " Montes..................................... .......
3. “ Impuestos........................................
'I." Beneficencia..........................................
,5.“ Instrucción pública...............................
6. “ Correccií')n pública...........................
7. “ ExtrnorLiinarios...............................
8. " Resultas.........................................
9. “ Recursos legales para cubrir el déficit.

10.“ Reintegros..........................................

Ii gresos por reintegro de cantidades libradas. 
Totni de ingresos formalizados .............

INGRESOS FORMALIZADOS
CRÉDJTOS

presupuestos, Elasta el n 
dfl Mario da íW,

Ilei 18 al
dc Mano di 1006«

Total de in̂ reáog 
Knsta el 2» deMurso 

dtì lí)urT.
psfteT4P pnasTAH PSIRTAfl PRB̂TAl

3.24V72 
5.601‘68 

3.142,315-49 
103.169-98

671*63
2.392*30

743.760*09
47,459-30

»

40.414-07
66-98

671 *63 
2.392*30 

784.174-16 
47.526-28

»
254-50

2.811.187-55
106.423-05

26.401.200-76
76.661-07

»
50*90

:B.379'10
6.423*05

6.299.34,5*83
57.746*07

Ki

lt.56-24
yi

161.006-53 
t.028-25

50-90
37.535-34
6.423-05

6.460.a52‘36
58.774-32

32«650«058'80 7.193.228*27
ll.2á5*76

204.672-07
310-77

7.397.900-34
ll.5.á6'53

32.6,50.058-80 7.‘204.484'03 204.982-84 7.40a.465‘87



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 253

PAGOS

PAGOS EJECUTADOS

OAPÍTrLOS

CRÉDITOS
Aittoriiadoa.

liasla el 17 
de Mano de Wüíí,

Del 13 al 2't 
da Mano do 1006.

Total de pagos 
hasta oi Zi do Marzo 

de 10Ü6,

PEl̂ ftTAS PñítKtkS PKSlSTAfl PRBRTiS

1.491.736'13 292.331*73 3> 292.331*73
2.001i.l92‘ 10 ''’94.714*02 248*08 294.962*10
3.060.206'23 897.252*53 30.445*45) 027.697*08

656.138*65 123.993*4-1 140 1 *>4.133*44
I.441.53"‘99 230.129183 n 230.129*83
4.176.9H5‘53 556,519*81 31.714*72 588.234*53

408.783*01 73.262*54 8.427*44 81.689*98
)> y. » J)

18.226.949'47 3.959.860*26 79,141*66 4.019.031*92
263.954*78 62.305*03 » t>2.305'03
217.163*59 »
225.000 25.000 )> 25.000

34.170.647*48 6 515.399*19 150.117*35 6.665,516*54
» l .926*86 87*2*39 2.709*25

'Tnfül dfi pff.QfiR fnrmalÍ2adfiíi... * -. *..................... 34.170.647*48 6 5!7.32ó'05 151.989*74 6.668.315'79

BALANCE

PESETAS pesetas

7.397.900‘.34
2.799*25

7.395.101*09

6.653.950*01

Idem líquidos........................................................................................

5,665.516*54
11.566*53

»
Idem reintegrados....  ....................................................... ................
Idem líquidos........................................................................................

Extsieneta en 7 esoreria ................................... 741.151*08

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1906.

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS , 
presnpuealoj.

7BSET13.

INGRESOS FORMALIZADOS

Uasta el i 6 
de

Mano de 1006.
Del 17 al 25 

de Mano da lOOG.

rsRsris.

Total do icifíresâ  
hasta 23 de Marzo 

de 1906.

l>B9ETia.

1.“ Contribuciones y recargos............................................. 2.SOO.OOO 697.953*84 )> 697.953*84
2.“ Venta de terrenos........................................................... .50.000 » 30 J)
3.“ Subvención del Ayuntamiento........................................ 5.101**20 960*66 3 960*66
4,*’ Resultas..................................................................  ... 1.287,074*41 1.944.075*10 >i 1.944.075*10
5,“ Imprevistos y eventuales............................................... » 2.810*26 30 2.S10'26
6.“ Reintegros.............................. ...................................... 16.000 1.979*48 30 1.979*48

4.158.175*61 2.647.779*34 » 2.647.779*34
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............. » 57 y> b7

Toial de tnqreeos formalizados............ 4.158.175*61 2.647.R36*:-U » 2,647.836*34

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS ' 
amorÍEadoa.

t'R&eTAft

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 16 
de

Mano dfi 1908.

PRSSTAB

Del 17 al 25 
de Marzo de fOOG.

rasBris

Total de pagos 
hasta 23 de .̂ Jarz<j 

de im

nsSBTÁS

tP Gastos del Ayuntamiento...............................................
2. “ Policía de Seguridad..........................................
3. “ Policía Urbana....................................................

210.550 
146.443'50 
279.492*24 

2.466.823*87 
1.031.13L'50 

23.734*50

37.028*62
23.687*23
69.816*38

462.039*81
104,632*82

237

9

1.025
lX5e6‘38
47.601̂ 03

.37.028*62 
*23.687*23 
70.84 Í‘:i8 

475.626*19 
152.233'85 

237

4.“ Obras públicas...............................................................
5." Cargas...........................................................................
6.“ Imprevistos............................................................. .

Pagos por devoluciones de ingresos..............................

■ - Total de pagos formalizados........  .....

4.1.58.175*61 b97MV8ó
»

62.212M1
3í>

759.654̂ 27
i>

4.158.175*61 697.441*86 62.212*41 759.654*27
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BALANCE

Ingresos fornnalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.., 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

PESETAS

2.647.779‘34
»
»

7Ö9.654‘27
57

»

Exisieneía en Tesorería.

p e s e t a s

2.647.779'34

7i9.597‘27t.8S9.1S2'07
Estado demostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta

del Ensanche, hasta fin del mes de Febrero de 1906.

INGRESOS

DEBE ■ HABER SALDOS

CAPÍTULOS f̂ RÉníTOS necAimACíÓN, oBTENinA DEI Bll RES ItatlRIlBES
|»resupue5toB Derolaiitges. TOTAL Buti III tu il nil TOTAL INÍ̂ EVESOS íiiiilii InRmiiiiRr

a tB(M d) i)(i. di Fami ti t99t. por realizar. I)i pritnRiiil».

1.“ Contribuciones y
recargos.......... 3.497.953‘84 » 3.497.953*84 697.953*84 }) 697.953*84 2.8ÖO.0OO ))

2,“ Ventadeíerrenos, 50.000 U 50.000 fi fi )) 50.000 fi
3.“ Subvención del

Ayuntamiento,, 5.101*20 » 5.1ÜU20 960*66 fi 960*66 4.140*54 fi
4.“ Resultas............ 1.287.074*41 » 1.287.074*41 1.944 075*10 fi 1.944.075*10 » fö7.000*69
3.“ Im p rev is tos  y

eventuales....... » » )> y> ■ 2.810**26 2.810*26 » 2.810*26
r)," Reintegros......... 18.215*27 18.215*27 1.878*27 7 1.885*27 16.330 »

4.85S..?44‘72 » 4.858.344*72 2.644.867*87 2.817*26 2.647.6fß‘13 2.870.470*54 659.810*9

PAGOS

DEBE HABER SUDO .UHESD0R
CAPÍTULOS PAGOS EJECUTADOS ) CRÉDITOS Elint RESTO

TOTAL presupuestos fir IIEIÌTEUBIIS TOTAL del credilotr&n*irerìdos, dl Emil dl DIE, dl tariri dl I9t(. pars dOUG. liintliaiHli. presupuesto»

lA Gastos del Ayun-
tamiento........... fi » 21.608*06 21.608*06 210.550 fi fi 210..550 188.941*94

2." Policía de Seguri-
dad................... fi fi 13.103*56 13.103*56 146.443*50 fi fi 146.443*50 133,339*94

3.** Policía Urbana y
Rural................ fi 7.235*65 41.606*73 48.842*38 321.724*96 fi fi 321.724'96 272.882*58

4.“ Obras públicas. .. fi 276,287*15 113,825*16 420.112*31 2.691.868*93 fi fi 2.691.868*93 2.271.756*62
.5.** Cargas................ fi 45,479*85 7.224*29 52.704*1 J 1.072.61 DSS fi fi 1.072.611*35 1,019.907*2!
ti.** Imprevistos......... fi fi 237 237 23.971 '50 fi fi 23.971*50 23.734*50

fi 329,002*65 227,604*80 556.607*45 4.467.170*24 fi fi 4.467.170*24 3.910.562*79

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

: Realizados............................
Ingresos.... ! Devueltos............................

i. Líquidos..............................
) Ejecutados.........................

Reintegrados.......................

Líquidos..............................
Existencia en Tesorerííí

DEBE HABER
SALDO

DEUDORES ACREEDORES

fi 2.647.685*1.3 fi fi
fi fi fi fi
fi fi fi 2.647.685*13

556,607*45 fi fi fi
fi fi . fi fi
fi fi 556.607*45 fi

‘2.091.077*68 fi 2.091.077*68 fi
2.647.685*13 2.647.685*13 2.647.683*13 2,647.685*13

I  í

I « u ,
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PRESUPUESTO ORDINARIO

Estado demostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado

presupuesto hasta fin del mes da Enero de 1906.

1N G E E 808
DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS CRÉDITOS 
preaapuastofl 
pira 1906.

DErOLliCIOÜEB TOTAL
lEciuufiit teieniii 

en el
mes da Sdero 

de 19Q6.
TOTAL

DEUDORES

iDgresos 
por rô lUar.

ACREEDORES
Exceso de infi'ro- 

sobro Los 
proso puestos.

1," Propios...................................... 3.24P72 y> ■ 3.24472 123'83 123'83 3.120*89 ü
2." Montes....................................... 5.601‘Ó8 yi 5.601'68 1 ‘66 1‘66 5.600'02 ¡D
3.“ Impuestos.................................. 3.142.315'49 50 3.142.365‘49 4:í6.106‘39 436.106'39 2.706.259*10 Ö
4.“ Beneficencia............................... 103.169‘98 » 103.169‘98 3.476‘61 3.476‘61 99.693*37 »
5,“ Instrucción pública.................... y> » » )> » » 'Ú
6.° Correcciónjpública.................... 251'50 D 254‘50 ID » 254*50 »
7 ° Extraordinarios......................... 2.311.187'55 » 2.811.187‘55 18.507*4/ 18.507*47 2.792.680*08 »
8. “ Resultas..........................
9, “ Recursos legales para cubrir el

10ó.423‘05 » lOb.423'05 6.423‘05 6.423*05 100.000 »

déficit.......................................... 26.401.20076 » 26,401.20076 2.086.720‘62 2.086,720‘62 24.314.480*14 «
10.“ Reintegros................................ 76.661 '07 3 76.66P07 6.45673 6.456*73 70.207*34

32.650.038'80 53 32.650.111'80 2.557.81p‘36 2,Kt7.816‘36 30.ú92.29r>‘44 »

PAGOS

DEBE HABER S1LH0 ACEffm

CAPÍTULOS CUEBtTOS
trinsferidos.

Fi9)S ElECETlIKIi 
(0 ti

Btl liEned li lllt. TOTAL AmPBEsrrrEBm
pAra

AUMENTO 
por trans fe" 

roQCia BBlldESBOS TOTAL
SESTO

lUdilt

1.“ Gastos del Ayuntamiento.. » 39.471‘63 39.471*63 1.491.736*13 T> 12*25 1.491.748*38 1.432.275*75
2.“ Policía de Seguridad........ » 53.603*43 53.603*43 2.002.1‘̂ 2'10 T> 57*74 2.002.249‘84 1.948.546-41
3.“ Policía Urbana y rural..., » 165.074*10 165.074-10 5.060.‘206*23 j) » 5.060.206*23 4.895.132-13
4." Instrucción pública.......... » 89.910*79 89.910*79 656.13805 » 164*16 656.302*81 566.392*02
5.“ Beneficencia..................... » 49.495*32 49.495*32 1.441.532*99 0'06 1.441.5a3‘05 1.392.037*73
6. “ Obras públicas......
7. " Corrección pública.

» 178.881'67 178.831*67 4,176.9a5*53 55 4.177.040*53 3.998.158*86
7.500 7.500 408.788-01 » y> 408.788*01 401.288*01

8." Montes............................. » » )> ?) » » i) »
9.“ Cargas.............................. » 1.338.960*82 1.338.9u0*82 18.226.949-47 ID IS.226.949'47 16.887.988-65

10.“ Obras de nueva construc­
ción..................................... » T> » 263.954-78 y\ » 263.954*78 263.954*78

11.“ Imprevistos......................
t2,“ Resultas...........................

» » 217*163*59 ÌÌ » 217.163*59 217.163*59
>J ii 225.000 y> » 225,000 225.000

y> 1 1.922,897*76 1.922.897*76 34.170.647*48 » 289*21 34.170.936*69 42.248.038*93

BALAHOE DE LAB OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

Ft A T . T i O P ;

DEBE HABER
DEUDORES ACREEDORES

r> 2.5.57.516*36 » »
Ingresos,. 53 1) » »

» 'D 2.557.763*36
1.922.897*76 1» » »

Pac'fifl.. . y> 239*21 )) ))
y> T¡> 1.922.608*53 »

635.154*81 » 635.154*81 »

2.558.105*57 2.558.105'57 2.557.763*36 2.557.763*36

Madrid 24 de Marzo de 1906,—El Contador, Rafael Salaya,
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

/iesumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 5 
al 11 de Marzo, según estado fecha IG del mismo, remi­
tido por el ari-iendo en cumplimiento de la condición 2.9 
del contrato de arrendamiento.

Sección —Comprende Jas tarifas 1.*̂  y 2."
del BsUdo.................................................  478.892'04

Sección 2.''—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado........................... ..............................  19.331*68

Sección 3 . Arbitrios sobie di versas especies 14.611‘13

T o t a l ...........................  512.834*85

Recaudado en el eitrarradlo por la Administración municipal.

En la semana del 5 <al 11 de Marzo del co-
rrieiite alio............................................    9.551*45

Idem en iguales días del año anterior....... 7.894*24

En m A s..........................  1.657*21

Madrid 22 de Marzo de 1906,—El Interventor, M. Mel- 
gosa.

OBRAS MUNICIPALES

V IA S  P U B L IC A S

En ejecución durante los dias del 16 al 22 de Marzo de 1906

A0KRA8

Corredera Alta, Veterinaria, Cuatro Caminos, Santos, 
Concepción Jerónima, ObeJisco, Mártires de Alcalá, Visita­
ción, Almagro y en diferentes calles por tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPKDRADOB

.CAM INO S

OBRAS NUEVAS

Eonda de Val lecas, empedrado.

M ÁQ U INAS

Limpieza y varios arreglos.

TALLE R E S

No se ha recibido el parte semanal.

E3srs.A.isr c ï î :e:

'Ih'abajos ejectUados y en curso de ejecución durante 
la semana del 15 al 21 de Marzo de 1906.

a c e r a s

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2.** Zona.—Conservación, Generas Pardiñas, Jorge Jnan, 

Príncipe de Vergara, Claudio Coello, Juan Bravo y  Velâz­
quez.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
S.“- Zona.—Conservación, Juan Duque.

EMPEDRADOS

Santa Engracia, Jordán, Augusto de Figueroa, Mendo­
za, paseo Imperial, paseo de los Pontones, ronda de Sego­
via, ronda de Toledo, Alcalá, Concepción Jerónima, trave­
sía del Conde Duque, ronda de Vallecas, Pticíflco, ronda de 
Atocha, Gobernador, Villaniieva, plaza del Seminario, pla­
za de la Independencia, plaza de las Salesas, y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Los camineros ayudando en las obras nuevas y cu el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

1.*' Zona.-Obra nueva, Modesto Lafuente, Fernández 
de la IIoz, Espronceda y Moret; instalación de euciiuado.

1. *̂ Zona.—Obra nueva, Moret, Espi'onccda, Fernández 
de la Hoz y Modesto Lafuente; instalación de cunetas.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. “ Zona.—Conservación, Juan HiavOj Hermosilla, Ge­

neral Torrijos, Castellò, Núñez de Balboa, Jorge Juan, Don 
líamóu de la Cruz y Lagasca.

Tapado de calas, en varias calles do la zona,
3. *’- Zona.—Conservación, General Laey, Juan Duque y 

Canarias,
Tapado de calas, Moratines y Martín de Vargas.

CAMINOS

1. ‘‘ Zona.—Obra nueva, Moret, Fernández do la Hoz, 
Modesto Lafuente, Espronceda y  Manuel Cortina, excava­
ción y  afirmado.

Desmonte, en la de Gaztambide.
2, “ Zona.—Tapado de calas, en varias calles de la zona. 
J.**-Zona.—Tapado de calas, Pacífico y  ronda do Ato­

cha.
I,**, 2.“ y  3.'*' Zonas.-Conservación, en sus puntos.

T A L L E R E S

Fragua; aguzado y  arreglo de picos, punteros, etc. 
Carpintería: construcción y  arreglo de carretillas. 
Vidriero: construcción de aceiteras.
Pintura: niveletas.

M ÁQUINAS

En talleres.
Madrid 21 de Marzo de 1906.—El Ingeniero Director, 

P. Núñez.

FO NTAN ER IA  A L C A N T A R IL L A S

Servicios y trabajos realizados en la semana del 16 al 21 
de Marzo de 1906.

OBRAS rO B  CONTRATA

Construcciones de alcantarillas, calles de Alcalá, Par- 
diñas, Príncipe de Vergara, Monte Esquinza y  Guzuián el 
Bueno.

Saneamiento de viajes, Alcubilla y alto Retiro.

OBRAS rO R  ADMINISTRACIÓN

Reparación de tubería, calle del Pilncipe de Vergara. 
Idem de atarjea. Parque Madrid.
Construcción de un seto, fuente de la Reina,
Idem escalera, calle de Abascal.
Idem pozo, calle de Valencia.
Idem absorbederos, calles de Trafalgar y Manzanares. 
Idem atarjea, plaza de los Mosteases.
Instalación de tubería, calles de Alcalá y  Arango.
Idem de bocas de riego, calles de Alcalá y  Gonzalo de 

Córdoba.
Colocación de urinario, calle de Malasaña,
Distribución de material, calle Imperial.
Terraplenado do zanja, calle de Alcalá y arca de la 

Alberca.

REPARACIÓN DE ROTURAS

Columola, 3; paseo de Recoletos, 1, 18, fai’ol, 128; Alca­
lá, 57; Mendizábal, .37; Pacifico, 26; Santa Ana, 8; Alma­
gro, 3; plaza del Senado, farol, 8; Salitre, 3; Santa Clara, 2; 
paseo de Recoletos, 1; plaza del Rey, 5; Esperanza, 11; Ato-
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cha, 94; Ferraz, 8; Belén, 18; plaza de Castelar, farol, 22; 
Lope de Ve;^a, 6o; plaza déla Lealtad, farol, 1; Valrerde, 30; 
Ferraz, 68; Zorrilla, 25; AndiPncla, 3; Felipe IV, farol, 17; 
Barquillo, 4; Alfonso, X II, 49; Ilortaleza, 5; paseo de la Cas­
tellana, 6, 22, farol, 218; Amparo, 92; Tutor, 9; Monte- 
león, 15; Conservatorio, 1.

líMPALMES

Solana, 13; Lealtad, 24; Alcalá, 57; Zurita, 8.
Madrid 21 de Marzo de 1906.—R1 Arquitecto Director, 

Emilio de Alba.

E D IF IC A C I ONES T  J U N T A  CONSULTIVA

P A R Q U E S  Y  J A R D IN E S

Trabados verificados en este ramo, durante la semana 
del 12 al 18 de Marzo de 1906.

P.vaqUE  DE MADIUD

Zonas l.'\ 2.'*, y 4.A-Riegos de praderas y bo&qnea. 
Cava y roza de cuadros,—Limpieza de paseos, alcorques y 
regueras.-—Confección de guirnalda para adorno de la 
Plaza de Toros,

Zona volante.—Conservación de ios jardines de las Es­
cuelas de Aguirre y  plaza de ia Independencia.—Adornos 
de los arcos de la puerta de Atocha y  Salón del Piado; 
locales del Ayuntamiento, plaza de Toros y templo de los 
santos Justo y Pastor. "

Segadores.—Corta de ramaje para guirnaldas.—Recorte 
de perfiles.—Siega de praderas.— Siembra de pinos en 
tiestos.

Estofas. — Multiplicación de plantas. — Plantación en 
tiestos.—Riego, limpieza y  conservación de estufas,—Vigi­
lancia y calefacción.

Obras y talleres.— Cerramiento de! lago próximo al 
Palacio de Cristal.—Arreglo del cerramiento de las rías 
del estanque grande.—Desarmado de estufas en la quinta 
de ia Esperanza,—Constrneeiún y arreglo de carretillas.— 
Idem de centros para flor.—Arreglo de regaderas y man­
gas de riego. — Construcción de alcorques y  regueras.— 
Desatranco de caherias en la 3.“ zon a .-Limpieza de la 
toma de aguas del Canalillo.

Elipa,—Arreglo de alcorques.—Vigilancia.— Conserva­
ción de los jardines del cementerio de Nuestra Señora de la 
Al muden a.

Gnardoria,—Su servicio.

PASEOS Y  ARBOLADO

Podadores. — Limpieza del arbolado. — Confección de 
guirnalda.-Siega de praderas en los jardines dei Dos de 
Mayo, Museo de Pinturas, Neptuno y  Recoletos,

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Embasurado de macizos.—Entrecava y  arreglo de jardi­
nes.—Vigilancia. "

Puente de Toledo. — Preparación de tierras,—Riego, 
roza y limpieza.—Vigilancia.

Zonas 1,*̂ , 2,'̂  y 3.“—Limpieza de paseos.—Construcción 
■ de alcorques y regueras.- Vigilancia,

Viveros.— Arranque y  limpieza de plantas.—Cava, alla­
nado, tajado, riego y  plantación.—Vigilancia en los mis­
mos y Moncloa.

Dehesa de Araaiiiel.—Roza de alcorques y regueras.— 
Vigilancia. '

Parque dcl Oeste. —Cava de tierras.—Kegulanzación de 
praderas y  paseos.—Plantación y riego.— Desmonte de 
tierras.— Vigilancia,

Sección eventual.—Arranque de plantas en los Viveros, 
Apertura de lioyos en el Parque del Oeste.—Cava, allana­
do y plaiUación en los Viveros.

Deliesa de la Arganzuela,—Plantación de seto.—Tajado 
y cava de tierras.

Guardería. —Su servicio.
Madrid 23 de Marzo do 1906.— El Ingeniero Director, 

C. liodrigáñez.

ODARTA SECCIÓN DEL INTERIOR

Asuntos despachados del 17 al 23 del corriente.
Alfonso x a ,  núm. 24, altura de planta baja; Cabeza, 10, 

abiii hueco; Alameda, 10, taller de bordados; Puerta del 
Sol, kiosco; Los Madrazo, 20, revoco; Moutalbáu, 1, expe­
diente de constrneeión; Huertas, 23, arreglo de medianería 
y  parte de dirección de obras; San Carlos, 3, café econó­
mico; Salitre, 41, figón; carrera de San Jerónimo, 33, entre­
suelo, biliares; Ventura de la Vega, 19, revoco; Lavapiés, 
número 27, cerrajero; Alcalá, 80, revoco. Reconocimien­
tos, 10.

Madrid 23 de Marzo de 1906,—El Arquitecto municipal, 
José Uríoste y Velada.

QUINTA SECCIÓN

Trabajos efectuados del 15 al 22 del coriñente.
Sierpe, 7, dirección para reconstrucción de medianería; 

Humilladero, 17, guarnecido de medianería; Luciente, 3, 
revoco; costanilla de San Andrés, 10, apertura de despacho 
de pan; Amparo, 24, revoco; cementerio de San Justo, di­
rección de obras; Luciente, 3, dirección de revoco y certifi­
cación de andamio; Mayor, 65, dirección para blanquear 
patios; Mesón de Paredes, 50, denuncia de revoco,

Madrid 22 de Marzo de 1906.—El Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio.

PB1.MERA SECCIÓN DEL ENSANCUE

Expedientes despachados en la presente semana.
Tira de cuerdas, 1.
Expedientes despachados, 14,
Reconocimientos, 14.
Madrid 22 de Marzo de 1906.—El Arquitecto municipaE 

Pablo Aranda.

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajas ejecutados en la presenté semana.
Expedientes despachados, 31.
Tira de cuerdas, 1.
Reconocimientos practicados, 28.
Madrid 22 de Marzo de 1906.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana.

POLICIA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en los días del 17 al 23 de Marzo de 1906.

Denuncias. — Distrito del Centro, 129; Hospicio, 49¡ 
ChaLuberi, 54; Buenavista, 101; Congreso, 53; Hospital, 34; 
Inclusa, 27; Latina, 30; Palacio, 18; Universidad 35. 
Total, 530.

Servicios.—Distrito del Centro, 18; Hospicio, II ;  Cham­
berí, S; Buenavista, 3; Congreso, 13; Hospital, 10; Inclu­
sa, 4; Latina, 2; Palacio, 2; Universidad, 10, Total, 81.

AI quemadero por el personal de los distritos de Cham­
berí y  Universidad, tres vacas.

Ner victos ^ resí ados por el cuerpo de Boinberos durante la 
semana del 15 al 21 de Marzo, ambos inclusive.

Día 16, ronda de Toledo; se recibió el aviso á las diez 
y  quince minutos de la mañana, y  se terminó á la una y 
cuarenta de la tarde; consistió en rotura do la cañería ge­
neral.

I i
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Día 17, Galileo, 16; se recibió el aviso A las nueve y cin­
co minutos de la nocíie, y se terminó á las nueve y  cuaren­
ta de la misma; consistió en el incendio de armario y  per­
sianas.

Día 20, Apodaca, 16; se recibió el aviso d las siete y 
cuarenta minutos de la noche, y  se tei'minó á las ocho y 
quince de la misma; consistió en incendio de hollín de chi­
menea.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 7; ídem id, por el segundo id., 9; ídem 
ídem por los capataces, 64, Total, 80.

Madrid 22 do Marzo de 1906.—El Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado.

DIREOCION D E L  ALU M B R A D O  PUBLICO

O AB INETE  FOTOMÉTHIOO

A’erw tciO  de comprobación del gas del alumbrado páóítco 
durante los días del 15 al 2í  del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados.................. 41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros.. 96‘85
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima litros.., 10.'1‘44
Tipo medio do intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros..................................... 98‘98
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros.. ........... 22‘8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros.................  25‘.8
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros........................... ..................................  41

Oscilación minima, mílimctros................  .........  52
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulíurado.

Madrid 21 de Marzo de 1906.—El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el aluinbrado público durante 
los días del 15 al 21 Marsa,

Distrito del Centro, 149 horas y  20 minutos; Chamberí, 
47 horas y  28 minutos-, Buenavista, 188 horas y  20 minutos; 
Congreso, 9 il horas y 15 minutos; Hospital, 215 horas y 
lO minutos; Inclusa, 229 horas; Latina, 53 horas y  20 minu­
tos; Palacio, 26 horas y 45 minutos; Universidad, 10 horas 
y  40 minutos. Total, 1.8,31 horas y 18 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las seis y  cuarenta minutos de la tarde, 
hasta las cinco y  veinticinco minutos de la mañana, en los 
dias del 16 al 22 de Marzo de 1906.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, du­
rante los dias del 16 al 22 de Marzoj con expresión de los 
joi'nales é importe de los mismos.

Por 5.559 jornales al personal de barrenderos.. 12.325 
Por 1.129 id. al id. de arrastres........................ 2.835‘25

T o t a l ...................................  15.160‘25

Carros de basura extraída de la capital durante los siete 
dias, 1.121.

Carros de Parque y  Jardines que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 112.

Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas, en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles 
y  paseos donde no existen bocas de riego.

TENENCIAS DE ALC ALD IA

Juicios celebrados, otstias giradas y comisos cerificados en los dias dei 17 al 23 de Marso de 1906.

D I S T R I T O S
DENÜNCIAS presentadas

Ceolri. flispidt. Cliaoilicri. Bntniilsli. llisplUI. lailDii. liSlIll. Ptlitit ÜDlratidM. fOULIE

Por infracciones de las Orde-
nanzas Municipales............ 52 32 54 76 92 10 9 306Por infracción de la ley del
Descanso dominical............. » » y> y> y> n 9Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan................................. 20 10 » 10 y> 17 10 9 jO 57

Totales............... 72 42 54 » 86 1i 109 y> » 9 3b3

J aicios celebrados sobreseídos. 2 » » yi » » 2
Idem apercibidos.................... 30 n » 18 3» 4 ]D 52
Idem multados....................... 116 42 y> 68 10 81 307
AI Juzgado Municipal............. » D y> yt P » » 9 9 9

Totales.............. 148 42 yi 86 y> 85 9 9 361

importe de las multas impucs
tas, pesetas....................... 5'iü 718 » 10 327 y> 156 y> 13 9 1.736Juicios al apremio................. » y> 3» » n » y> » )>

Juicios pendientes................. » y> » 9 » 06 y> » 185

No se ha recibido datos de la del Hospital.
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BENEFICENCIA

G A S A S  D E  S O C O R R O

¡tormctos prestados por las mismas en la semana del 17 al 23 de Marzo de lí)06.

F A C U LT A T IV O S

CM SE DEL SERVICIO DISTRITOS

CcDlro. Ikspiti). tebcrí. Enenatiítii. CdEfíSt- Uíspilil. Indnai. Lallni. FglMit. SDiterGldad. t o t a l

Enfermos asistidos á domicilio.. 10 11 28 130 ÍO 23 45 31 48 20 3.56
Idem en consulta genera!..........
idem en la de enfermedades de

17 32 33 24 3 ló 39 62 31 41 300
la mujer................................ » t 1 » 1 > > s 21 * 21

Idem en la e.special de niños___ > » > » » * 1» 180 » 180
Idem en la id. de la vista.......... » 17 * > 57 « 1 > y 1 75
Operaciones en la de la vista___
Accidentes socorridos por los Mé-

> » % 2 » s > Ti J 2

dicos de guardia.................... 9.i 39 64 3? 47 S3 134 115 106 60 / t *
Partos y abortos asistidos......... i 2 » 1 1

A .1 l » 4 > 13
Vacunaciones........................... 1 1» » > 1 » y > 1 1
Revacunaciones....................... 1 > » » 2 » > > Tf » 3
Reconocimiento de enajenados.. 1 »  » > > > 1 > 2 > » 4
Idem de cadáveres.............................................. \ » > > > 1 » ■ * » » 2

Idem niños páralos colegios,... » > » » % 23 > > Tf » 23
T o t a l  .................... 123 101 12ñ !87 123 I5u 220 210 393 121 1.753

A.D M INISTRATI VOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
CLUB HE LtS lEBFlCIBI CmilDIS

Ctplrt. Eotpiiit. Cliamitrí Boenaiisli. Cen¡[rts(. Bosplli!. Intlat). LallDi. fsliíit. L'p¡rerii(la<l. TOTAL

Medicinas................................... 26 71 148 79 30 168 90 93 195 61 961
Sanguijuelas.............................. > » > > P P P P * » *

Aparatos ortopédicos................ 2 1 3 ■ 1 2 P t4 3 p 14
i Burras .................... > 1 P » P p P P » p 1

Leche de Cabras.................... > » P » P p P P P 1 »

( Vacas.................. ■ 3 6 P 2 8 p 1 2 10 p 32
Pensiones de lactancia............... » » y 4 H 14 5 2 P 33

/ Pan......................... 18 31 15 14 191 125 7 17 P p 418
l Carne...................... 18 31 15 14 198 125 7 : 17 9 p 425

Víveres 1 'bocino............................................

I Bonos especiales de

18 31 15 14 191 125 / 1/ y p 4lS
13 3! 15 U i91 125 7 1 ; » p 418

1 comestibles..................... * S P P P P P P » P P

Carbón....................................... 18 31 15 14 191 125 7 17 p » 418
¡  Mantas.................... P P P P > > P P p p

Mantones................................... P P P P P P P P p p P

l Chalecos de Bayona. * P > P » P » P p P P

1 Camisetas................................. » » P P P » P P p P P

Ropas... ¿ Refajos................... P P » P P P P P » p P

J Sábanas.................. P P P P » P P P » p P

* Camisas................ » P P P J P P 1 p p P
Envolturas.............. » P P P > P P » p » P

\ Jergones........... . > » ■ P P P P P p » 3

To tal ............... 121 234 226 155 1.009 809 131 184 208 61 3.138

ABASTOS

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
durante los días del 17 al 2B de Marzo de 1000, de ¡os 

artículos que d cotitinuación se expresan.

CAKNES T  « r a s a s

Vaca, kilo 200 pesetas.—Ternera, kilo 2‘65.—Carnet o, 
kilo 2‘15.—Tocino, kilo 2'10.— Jamón, kilo 4‘00. — Lomo, 
kilo 2‘5ü.—Manteca, kilo 2‘00,—Cliorizos, docena 3‘25.— 
Corderos, uno 8‘90.—Cabritos, uno 6‘00.

AVES
Gallinas, una 3‘50 pesetas.—Palominos, par 1‘25.—Pi­

chones, par P25.
PESCADOS T  MARISCOS

Merluza, kilo 2‘00 pesetas.—Sardinas, kilo 1‘00.—Be­
sugos, kilo 1‘35. —Pajeles, kilo 2'50.—Almejas, kilo 1'05.— 
Langostas, una ñ‘ÓO. — Congrio, kilo 2‘00. — Truchas, 
kilo 3‘25,—Sahuón, kilo 7‘50. — Lenguados, kilo 3‘JO.— 
Pescadillas, kilo l ‘7ñ. — Langostinos, kilo 8'75. — Escabe­
che, kilo 2'75,-Calamares, kilo 3‘ÜO.—Salmonetes, d‘75 
kilo — Percebes, kilo 1‘90. — Lubinas, kilo 2‘50,—Mero, 
kilo 3‘00.—Anguilas, kilo 1‘40,-Dentones, kilo 1‘80.
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LEQUMBRES. FRUTAS  Y  VERDURAS

Garbanzos, kilo 1'30 pesetas.—Judías, kilo 0‘70.—Arroz 
kilo 0'90,—Lentejas, kilo 0'65.—Patatas, kilo 0'15.—Gnú 
Bantes,kiIo 0'3ñ.—liabas, kilo 0'15.—Naranjas, ciento 4‘50. 
Limones, ciento 5‘00.̂ —Alcachofas, docena0'85.—Cebollas, 
kilo 0‘ 20.

COMBUSTIBLES T  LÍQUIDOS

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0'08.—Carbón de cok, kilo 0‘09.— Petróleo, litro 0‘78.

VARIOS
Huevos, ciento 10*50 pesetas.—Jabón, kilo 1*10.—Pan, 

kilo 0‘40. —Aceite, litro i ‘35.—Vino, litro 0*63.

AHMINISTRACIOH DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Uecaudación por derechos de degüello^ precio del ganado, etc., en Ja semana del 14 ál 20 de Marzo de 1906,
y su comparación con igual periodo del alio anterior.

l s : i m o C 3 - E A . - R a : o s IN G R E S O S
p a r

Peseta r.

aRSRS llEGOr.LArAH LA EsUÁNA 
T S.H JGlIAt nHL AÍio AüTnnioa V acas . L a n a  rea . L e e h .ile a C e rd a , V ic a s , T e r n e r a s , LRlittTt9- L e c h a le s , C e rd a .

130C........................................................................
v m ......................................................................

i  .rrOnÍ 
Ì m i

V iE 4 ,3 1 3  
4 Ü67

s
¿tí 2 .J0 1

55C .735 'G  
2 3 4 ,5 6 7 '8

13 ,472
21 .0 2 3 -5

■Í2.305^1 
55 . ,526^3

13
516

245,685
210 .386 '5

15 .774 'yü
U ,2 1 3 '2 Ü

GG V 852 » 550 i2 .2 a s 's )> 8 .778^2 >> 3 i.G 'J6 ‘3 1.555*70
/ a rs í s n c i a . .  , e h  . n e n V s , , . ; ............... HÌ 7G » 51 » » I.b57*ó 0 327 ¡i D

fUt&Rl bRflOLLADAB RtT EL AÑO 
T BU COltPAtlACEÒn

r j o c ........................................................................ iC .O S i /i. 76^8 26 , S 'ii) 117 22 .317 5,C 05 .437 201.553^5 277, « 6 ‘ 6 709*5 2r073. *93^5 J50 868 '70
I 'M if ........................................................................ 5 .72U 2 i  LÍO TihT̂ 2 1 ,5 8 7 5  2 í l , 9 ’>Sbi 223.560^5 2 i7 ,4 5 1 ‘ 4 2.579 2 ,45y.775 150.346*50

» 1 .005 )Í lì S C í.'iG S 'G TÙ 3 Ü .0 2 5 '2 »
O t fe re n c tn ..  \ E n  „ i t , , « : ...................... 9> 332 n 216 1.470 }} 27 ,822 j) 1.663*5 576 .281 '5 7 7 ‘ 60

I ’recío del ganado.— El precio del kilogramo en la semana fué de 1*52 á 1*76 pesetas el vacuno, 1*95 á 2*11 el lanar 
y 2*05 el de cerda. -

Procedencia del gaviado.—Toledo, 680 lanares y 1.140 cerdos; Ciudad Real, 1.590 lanares y 625 cerdos; Badajoz, 120 
vacas, 10 terneras, 750 lanares y  756 cerdos; Cíiccrcs, 101 vacas, 60 terneras y 1.902 lanares; Salamanca, 160 vacas y 50 
terneras; Sogovía, 135 vacas; Corulla, 325 vacas y 95 terneras; Lugo, 194 vacas, y Oviedo, 358 vacas y 203 terneras. 

Meses desechadas,—Cinco vacas. ■
Meses inutilizadas. -  Una vaca, cinco cerdos enteros y ios magros de doce.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guías.

PERÍODOS

GLASES DE GANADO IMPORTE

raSBTAi
Vacuno, 

A 0*15 pia>
Rustras 

de fdaiu.
A 0‘10 pía.

CubalUr. 
A 0‘1S ilio.

Mnlar.
yl0*15ptíi.

ASAftl.
A 0*10 pía.

CARROS 
A 0*35 pía.

Contratos 
y guíaa,

A 1*50 íiía.

Día 14 de Marzo de 1906........................... 30 » í) » 4*50
Uta 15..................................................... » 54 128 47 18 7 47
Día 16..................................................... 63 2 V » » ii 9*65
Ola 17.. . ............................................... 128 2 y> » 7> » » 19‘J0
Ota IQ .................................................... 81 2 » » 7> )> 12'35
DiatíO..................................................... 45 ] K D y> » 6*85

To ta l .............................. 347 7 54 12S 47 18 7 99*7.5

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el dia 15 al 21 de Marzo de 1906, y en igual periodo del quinquenio anterior.

I  isr u i  XL 1.a; A . c  I  o  isT E  s
OEMEHTERIOS

iBon 10(1 s 1004 100» 160» 1001

240 2S3 259 , 267 288 301
8 11 16 19 17 25

21 29 11 15 13 21
Snnífl. Mfl.rl ft. , .................. . ...... . 6 3 13 ^ 8 12 13
San Isidro...........................  ...................... 2 5 1 4 7 6
Civil....................................  ........... 1 2 )> 1 2 1

278 333 303 314 33*1 370

Fetos inhumados en el de Nuestra Señorade la
23 19Almudena.................................................. 35 21 21 27

Imprenta Municij>al.


